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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
•a augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido se
ñalar la hora de las tres de la tarde de maña
na 23 del corriente para el besamanos gene
ral que ha de verificarse con el plausible mo
tivo de los dias de S. A, R. el Sermo. Sr. Prín
cipe de Asturias, su augusto Hijo.

R EAL DECRETO.

En el expediente y autos de com petencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Oviedo y 
el Juez de primera instancia de Gangas de O nís, de 
los cuales resulta:

Que por el Gobierno de aquella provincia se adop
taron ciertas disposiciones sobre policía de caminos, 
una de las cuales previno que las aguas destinadas 
al riego de las heredades, fueran p luviales ó peren
nes, no pudieran atravesar los cam inos sino por al
cantarillas cubiertas y  no por canales practicados en  
la via; obligando á los dueños á construirlas donde 
no las hubiese en el término de un m e s , y hacién
dose á su costa, si pasado este tiem po no las hubie
sen construido:

Que con m otivo de haber hecho una de estas a l
cantarillas José Suarez, vecino de E lgueras, prom o
vió un interdicto D. Antonio Dago, como Administrador 
judicial del caudal dejado por D. José Antonio Y a l-  
dés y Doña María Teresa Posada, fundándose en 
que la alcantarilla habia variado el curso de las aguas 
pluviales que regaban el prado de Fontabün, condu
ciéndolas á tierras de Suarez:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, recayó auto restitutorio, y comunicados 
los hechos al Gobernador por el A lcalde de Gangas 
de Onís, aquella autoridad requirió de inhibición al 
Juez, de acuerdo con el Consejo provincia l, ap oyán 
dose principalm ente en los artículos 7 3 , 74 y 80 de 
la ley  de 8 de Enero de 1845, y en la Real orden de 
8 de Mayo de 1839:

Que el Juez sostuvo su com petencia conforme con  
el dictam en del Promotor fiscal, fundándose en que  
la sentencia que recayó en el interdicto estaba eje
cutoriada , y en que no resultaba que el interdicto se 
hubiese entablado contra providencia adm inistrati
va, sino contra un particular:

Que el Gobernador., de acuerdo con el Consejo, 
insistió en su requerim iento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trám ites.

Visto el art. 73°de la ley  de 8 de Enero de 1845, 
que en su número primero encarga á los Alcaldes, 
como delegados del G obierno, publicar , ejecutar y  
hacer ejecutar las leyes , reglam entos. Reales órde
nes y disposiciones de la Adm inistración superior: 

Visto el art. 74 de la misma ley, que enum era en
tre las atribuciones del A lca lde, como A dm inistra
dor del p u eb lo , la de cuidar de todo lo relativo á po
licía urbana y rural, conforme á las leyes , reg la
mentos y disposiciones de la Autoridad superior y  
Ordenanzas municipales:

Visto el art. 80 ae la propia le y , que señala como 
atribución de los Ayuntam ientos el cu id ad o , conser
vación y reparación de los cam inos y veredas , p u en 
tes y .pontones vecinales:

Considerando que si bien el auto restitutorio d ic
tado en un interdicto no puede estimarse sentencia  
ejecutoria para el efecto de 'impedir que se suscite 
la com petencia , el juicio sumarísimo intentado no 
se dirige á contrariar la disposición adm inistrativa, 
sino á la alteración que en el curso de las aguas pro
dujo la construcción de la alcantarilla sin oponerse 
á esta obra y  sí á la dirección que se les d ió :

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad jud icia l, sin perjuicio de las atribuciones 
de la Administración en cuanto á la policía de los 
caminos.

Dado en Palacio á veintisiete de D iciem bre de 
m il ochocientos sesenta y  cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON MARÍA PíARVAEZ.

M IN ISTER IO  D E LA G O BERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Secretario del Consejo 
de Sanidad del R eino, con el sueldo anual de 
2 6 . 0 0 0  rs ., al Oficial primero del mismo Don 
Julián Sainz Cortés.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

® l  M i n i s t r o  í >e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Dirección general de Adm inistración local. —- Negociado 1.*

A pesar de las reiteradas prescripciones que encargan 
puntual envió de las propuestas de recargos extraor

dinarios á este Ministerio ron objeto de que puedan ulti
marse los expedientes tir osla clase antes de la formación 
de los repartimientos anuales de las contribuciones di
rectas; y á pesar de estar señalado el 1 / de Abril como 
mnite del plazo para la remisión de dichos expedientes, 
advierte con sentimiento esta Dirección general que no 
siempre se llena este servicio con la puntualidad debida, 
dándose lugar á quesean inútiles las autorizaciones de 
recargos que se concedan después de hechos los reparti
e n t e s  de las contribuciones, por ser improcedente la 
formación de otros adicionales, y á que los Ayuntamien
tos se vean privados de recursos que necesitan para cu
brir precisas é importantes obligaciones con perjuicio de 
a Administración municipal.

En su yirtud recuerda á Y, S. esta Dirección el exacto

cumplim iento del mencionado servicio , y  le encarece Ja 
necesidad de que desde luego adopte las medidas más 
eficaces para que los Ayuntamientos de esa provincia se 
dediquen sin levantar mano á la formación de los p re 
supuestos m unicipales del próximo año económico y á  la 
instrucción de los oportunos expedientes de propuestas 
de medios para cubrir el déficit de aquellos; m anifestán
doles la conveniencia que les resulta de proceder con ac
tividad en el asunto, y que nádie está más interesado que 
ellos en el rápido curso del mismo.

Tam bién procurará V. S. por su parte dar á los expe
dientes de que se trata la preferencia debida, con el fin 
de que, completam ente documentados con arreglo á las 
disposiciones vigentes, no sufran la m enor demora, y sean 
rem itidos á este centro directivo, dentro del térm ino m ar
cado por Real orden de 6 de Noviembre de 1862 y c ircu 
lar de esta Dirección general, fecha 17 de Diciembre de 
1863, aquellos cuya aprobación corresponde al Gobierno.

Lo digo á V. S. para los efectos consiguientes.
Dies guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Enero

de 1865.=E1 Director general, Víctor C ardenal.=S r. Go
bernador de la provincia de....

RECTIFICACION.

E ntre los nom bres de los artistas premiados en la Ex
posición nacional de Bellas Artes , según la propuesta pu
blicada en la G a c e t a  de 2 0  del co rrien te , aparece en la  
Sección de Arquitectura el de D. Antonio Hernández Ca
llejo, debiendo ser D. Andrés Hernández Callejo.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Relación de los privilegios de industria caducados por haber concluido el tiempo de su duración.

Nombres de los concesionarios. Vecindad. Clase.
Fecha 

de la Real cédula. Objeto.

D. Juan Bautista R oque................ .................................. París.......... ............ Invención ......... 22 Abril 1 8 4 7 .. . . Procedim iento para extraer los textiles de las plantas tropi

D. Márcos B ernardini............................................................. Reus................... Idem ................... 26 Abril 4847... .
cales con destino á la fabricación de cuerdas y tejidos. 

Idem para fabricar jabón instantáneam ente.
D. José Sim ón........................................................................... M adrid............. .. Idem ................... 4 3 Setiembre 1847 Idem para conservar los cadáveres.
D. Fabricio G ausoin................................. .............................. Ixelles..................... Idem ................... Idem ............... .. Idem para m ejorar la fabricación de bujías. 

Idem para fabricar jabón duro.Razón social Torrens y Bruguera........................................ Barcelona............... Idem ................... 3 Mayo 1 8 4 8 ... .
D. C. Haymo Agustín Sem eka.............................................. M auftd........... .. Idem ................... 17 Mayo 1 8 4 8 ... . Idem para beneficiar los metales preciosos y o tro s , por la

D. Juan Nepomuceno A dorno........... .................................. Méjico..................... Idem ................... 31 Marzo 4 849. . .
via húmeda.

Máquina para fabricar cigarros.
D. Bernardo Badel................................................................... P a rís ....................... Idem ................... 21 Junio 1 8 4 9 .. . . Aparato para la destilación de cuerpos grasos.
D. Joaquín C osG uinard ......................................................... Gerona.................... Idem ................... 2 Febrero 1852.. Sistema de bomba para extraer y elevar agua.
D. Mariano R iera ..................................................................... Barcelona............... Idem ................... 24 Marzo 1852 Idem de arm a de fuego.
D. Márcos B ernard in i............................................................. Sevilla.................... Idem ............ .. 24 Diciembre 1853 Procedimiento para fabricar guano artificial.
D. Melchor y D. José Alsina y Torres, h erm anos......... M ataró.................... Idem .......... 17 Marzo 1854 .... Sistema de fabricación en telar, llamado redondo, de zamar-

D. Juan Pedro Olivier............................................................. S o ria ....................... Id em .... * .......... 8 Abril 1 8 5 4 ... .
retas ó chalecos de algodón de doble malla.

Procedimiento para aplicar el asfalto natural á las aceras y

D. Rafaél Lorido y D. Santiago M artínez.......................... M adrid.................... Idem .................. 21 Junio 1 8 5 4 ....
otros usos.

Idem para fabricar cierta clase de cerveza titulada saludable

D. Juan Capistrano Domínguez............................................ Soria........................ Tdem................... 5 Setiembre 1854
y estomacal.

Máquina para d e s tib r vino al vapor.
Idem ................... 10 Octubre 1851., Procedimiento químico para obtener un abono para las tie r

D. Agustín Julienne................................................................. París........................ Idem ................... 23 Octubre 1854.
ras , llamado guano artificiaf.

Máquina portátil para moldear ladrillos y baldosas de todas

D. Faustino Unal y Veissettes.............................................. Barcelona............... Idem. ............... 17 Noviembre 1854
formas y dimensiones.

Procedimiento para el estampado de cualquier color y d ibu

D. Andrés P incau .................................................................... Idem ........................ Idem ................... 16 Diciembre 1854
jo en toda clase de pieles.

Aparato para economizar combustible en las calderas de

Idem ........................ In troducción..'. 9 Enero 1 8 5 7 ...
vapor.

Sistema para extraer del agua gas hidrógeno puro , aplicable

D. H ilarión R o u x ., ........................ ........................................ Marsella.................. Id e m ................. 4 6 Enero 1 8 5 7 ...
al alum brado y al calórico.

Máquina para preparar y extraer por medio del aire los m i

D. Antonio Maignon y  Foquier.......................................... V alencia................ Id e m ................. 9 Febrero 1857..
nerales que deben pasar al lavado.

Idem para extraer de la lana todo cuerpo extraño.
D. Eduardo Paul y P im o n t......................................... .. B arcelona.............. Id e m ................. Id em ...................... Sistema para estampar las telas de lana por medio de las m á

D. Federico Hipólito O ccin................................................... N eully .................... Invención......... 7 Marzo 1 8 5 7 ...
quinas cilindricas perrotinas.

Instrum ento llamado Caja de aspersión ó riego p3ra d istribu ir

D. Antonio M artinider.......................................................... M arsella................. Id e m ................. Id e m ......................
las materias pulverulentas.

Composición para abrir minas, aplicable á otros usos aná

Razón social Dotres, Clavé y Fabra............................ B arcelona.............. Introducción . . 19 Enero f 8 5 8 .. .
logos.

Procedimiento para aum entar en producto la fabricación de

D. Fáusto Zaragoza y D u queli........................................... Madrid.................... Invención......... 24 Enero 1 8 5 8 ...
tul liso ó sencillo.

Idem para extraer el sulfato de sosa de las tierras.
D. Andrés Vidal y R oger...................................................... B arcelona.............. Id e m ................. 27 Enero 1 8 5 8 ... Sistema de instrum entos de metal que* tocan piezas de dos so

nidos.
Idem de cajas de grasa y cojinetes de resbale aplicables á losD. Eduardo R ey .................................................. ..................... T o u rs . .................... Id e m ................. 26 Marzo 1 8 5 8 ...

D. Juan Abadal y Casalius.................................................... P a r ís . . . . . . . . . . . I d e m ................. 42 Marzo 1 8 5 8 ...
wagones y locomotoras.

Procedimiento para fabricar sellos, escudos de arm as, figu

D. Juan de D iosG arand..................................... ................... Id e m ...................... Id e m ................. 14 Abril 1 8 5 8 ... .
ras y otros objetos de metal fundido.

Sistema de máquinas para aserrar maderas de embutidos y

D. Francisco Esparzu ............................................................. M adrid ................... Id e m ............. 10 Junio 1858 ,...
ensambladuras.

Máquina para picar tabaco.
D. Augusto V illeneuve......................................................... Barcelona. . Idem . . . . . Idem Procedimiento para fabricar tejidos de seda animal y ve- 

jeta].
Idem para obtener el sulfato de sosa y la barrilla  con la glan-D. Miguel Maisterra y com pañ ía .. . , ................................. Madrid................... Id e m ................. Id e m ......................

D. Leandro Vallet................................................................... I d e m ...................... Id e m .................. Idem ......................
borita.

Sistema de calorífero y aparato para evitar el humo en las

D. Antonio Escubós................................................................ Barcelona............. Id e m .................. 48 Junio 1 8 58 .,..
habitaciones.

Idem de aplicación de las sustancias grasas extraídas de la

D. Valentín Silvestre............................................................. Idem ....................... Id em .................. 29 Setiembre 1858
lana á la producción de gas para el alum brado.

Idem de cilindros de vapor con movimiento de rotación.
D. Antonio Agustín Meca..................................................... Madrid................... Idem .................. Id e m ...................... A parato-horno para fundir m ineral sulfúrico.
Razón social Dotres, Clavé y Fabra ...................................
D. Ramón Oliveres y G abarro ............................................

Barcelona............. Id e m ................. Id e m ...................... Procedimiento para perfeccionar la blonda hecha en telar.
Idem....................... Id e m ................. 4.° Octubre 1858 Máquina para fabricar todo género de liceria.

D. Mariano Novella................................................................. V alencia ............... Id e m ................. 7 Octubre 1858. Idem para cortar y estam par ladrillos.
D. Ramón Estany y Bails...................................................... B arcelona............. Id e m ................. 4 8 Octubre 1858. Idem hidráulica.
D. Leandro Vidal................................................................... .. Zaragoza............... In troducción . . 21 Octubre 1858. Idem para la fabricación de som breros por el sistema

D. Juan Puigver...................................................................... B arcelona ............. Invención ......... 30 Octubre 1858.
Toscan.

Sistema para cortar prendas de ropa con destino á trajes de

D. Cárlos A. Castro................................................................. A sto rga .................. In troducción .. . 13 Noviembre 1858
caballero.

Procedimiento para preparar las mechas que se emplean en

D. José Mengívar y Maez .................................................... M adrid.................... Idem.......... .. 4 5 Noviembre 1858
las bugías de cera.

Idem para fabricar el nitrato  de potasa y carbonato de sosa

D. Alfredo Fauvin Jaloreau.................................................. París................. Invención......... 4 Diciembre 1858
artificial.

Sistema para fabricar conductos de agua, gas é hilos tele

D. Joaquín Plá y M artí................................... ....................... Já tiva ...................... In troducc ión ... Idem.......................
gráficos.

Procedimiento para obtener luz ó fuego en las cerillas y

Razón social Sagarra, Siviya y Segales............................. B arcelona............. Invención ......... 23 Diciembre 1858
yescas por medio de la frotación , sin el fósforo. 

Máquina para fabricar molduras de madera.
D. Gali Cazalat......................................................................... Vizcaya................... Idem ................... 25 Enero 1859 . . . Sistema de ferro-carriles con carruajes de ruedas huecas,

D. Bartolomé Roca.................................................................. Palma de Mallorca. Idem................... Idem.......................
movidos por caballeras.

Máquinas para fabricar bo te llas, frascos, tapones, jarros,

D. Bartolomé Roca................................................................... Id e m ...................... Idem .. . . . . . . . . Idem .
vasos y otros recipientes.

Procedimiento para tapar las botellas y  otros recipientes de 
frutas y cuerpos orgánicos.

Idem para facilitar la locomocion por caminos ordinarios.D. Antonio R. Messa............................................................... B arcelona............. In troducción .. . Idem.......................
D. José Prats y F e r r e r . ......................................................... Idem ....................... Idem................... Idem ....................... Sistema de máquinas para lavar.
D. Gabriel Garrido y Palom ino........................................... Madrid.................... Invención ......... 12 Febrero 1859.. Idem de instrum ento llamado hipóme-tro para la medición

D. José C am m any............... ...................................... ............. G rac ia .................... Id e m ,.. . . . .  • • Idem
de los caballos y  otros animales.

Procedimiento para fabricar lisos adaptables á toda clase 
de telas.

Sistema de máquinas para blanquear el arroz.D. Fernando Foussat.............................................................. Burdeos................. In troducción .. . 25 Febrero 1859..
Sociedad Tenería barcelonesa....................................... .. B arcelona............. Idem ................... 2 Marzo 1859___ Idem id. para batir la suela y toda clase de cuero.
Sociedad Canouil y  Berreas.................................................. París........................ Invención ......... Idem........................ Procedimiento para fabricar pajuelas químicas sin fósforo.
D. Juan Bautista T u y o t......................................................... B arcelona............. Idem ................... 7 Marzo 1859 . . . Idem para fabricar y aplicar cierta pasta asfáltica bituminosa.
D. Juan Poch y P ale t............................................................. S. Satur.* de Noya. Idem ................... 14 Abril < 8 5 9 .... Máquina para exprim ir el zumo de la uva y separar el esco

bajo.
Procedimiento para tapar botellas y otros recipientes de todoD. Bartolomé R o ca ................................................................ Palma de Mallorca. In troducción .. . 43 Mayo 1 8 5 9 .. . .

D. José G il................................................................................ Caudete................. Invención.......... 21 Mayo 1 8 5 9 ... .
cuerpo orgánico.

Idem de fabricación de hojas de estaño para azogar espejos y

D. Mariano Roca y Mitjans................................................... Masnou................... Idem................... 20 Junio 4 8 5 9 .. . .
otros usos.

Máquina para perfeccionar el amasijo del pan.
D. Juan Bautista V ergne....................................................... París........................ Idem................... Idem........................ Sistema perfeccionado de propulsión aplicable á la m arina.
D. Juan F rías............................................................................ Lorca...................... Idem................... 4 Julio 1 8 5 9 . . . . Idem de aparato para fundir los minerales de azufre.
D. Pedro Palau y Pons.......................................................... B arcelona.............. In troducción ... 3 Agosto 1859... Procedimiento para la confección y cocion de toda clase de

D. Eduardo V allet............................ ............ ................... Madrid, • . , Invención......... Id e m ..
galletas por medio de máquinas.

Idem para fabricar tubos embetunados con telas de algodón, 
hilo ó tejido de esparto.

Aparato para filtrar los líquidos de las sustancias insolubles.Sociedad Pikman y com pañía ............................. .............. Sevilla.................... In troducción ... 22 Setiembre 1859
D. Manuel Masden, Borjas y  T a rriu s ................................ M adrid................... Invención......... Id em ....................... Idem buzo llamado lámpara acuática.
D. José Zurita y D. Pascasio Lizarbe y com pañía.........j Tolosa.................... |

Cascante................i In troducción... Idem ....................... Sistema de fabricación de cerillas fosfóricas.
D. José G alcerán............. ..................................................... Barcelona.............. Invención......... Idem ....................... Máquina para fabricar caretas.
D. José Lasolí............... .. . ..................................................... Idem ............... ....... Id e m .. . . . .  . . . Idem ....................... Sistema de telar mecánico para fabricar cintas de puro hilo

D. Miguel de Bergne.................... ......................................... Idem ....................... Introducción . . 12 Octubre 1859.
y mezcla de hilo y algodón. *

Idem para quem ar el hum o del carbón m ineral.
D. Amadeo Estéban Regnand.................................. ........... P arís ....................... Invención ......... Idem ....................... Composición explosiva llamada pyrónomo.
D. Agustín Arturo B onrot.................................................. Idem ...................... Idem .................. 21 Octubre 1859.. Procedimiento para la calefacción y alimentación de aire de

D. Guillermo Víctor Feit y  D. Absalon Hipólito Laplay. B arcelona ............. In troducción ... I de m. . . . . . . . .
los hogares industriales.

Aparato destinado á la rectificación de productos alcohólicos

D. Santiago Ortega................................................................. Pam plona.............. Invención......... 28 Octubre 1859..
y la tras formación de los mismos.

Método para cortar toda clase de trajes de ámbos sexos.
D .Joaquín  R eynes................................................................. M adrid................... In troducción ... 24 Noviembre! 859 Procedimiento para fabricar vinagre.
D. Agustín Castelvi y  Canalias............................................ Zaragoza............... Invención ......... 30 Noviembre 1859 Máquina para detener los trenes en su m archa.
D. Pedro Eugenio Domereg................................................. Barcelona............. Idem .................. 23 Diciembre 1859 Sistema perfeccionado de m áquinas aplicables á las bombas,

D. Clemente Duplom b........................................... P arís ...................... Idem .................. 2 o Diciembre 1859
norias y otros usos.

Idem de prensas para aprestar las telas.
N o t a .   ̂ Los planos, modelos y descripciones de los objetos de que queda hecho mérito, se pondrán de manifiesto al público en el Real Instituto industrial á los 30 dias de la 

publicación de este anuncio en la G a c e t a  si ántes no hicieren los interesados alguna reclamación justa.
Madrid 5 de Enero de 186o.=«El Director general, Juan Yalera.

ANUNCIOS OFICIALES.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  

d e  C o n t a b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

NÚMERO 169.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y aprobadas 
por esta Dirección g enera l , dem ostrativas del im porte de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para  que emita  
á su  favor inscripciones in trasferib les con renta del 3 por 
100, á tenor de lo dispuesto en el a r t . 8.* de la ley de 1.* 
de A b ril de 1859.

Número r . .de Iraporte do las
órden. Corporaciones relaciones.

PROPIOS.

MES DE FEBRERO DE 1860.

Granada.
23023 Ayuntamiento de A lhendin.. .  627,98

MES DE AGOSTO.

Granada.
23024 Ayuntamiento de A tarfe . . . . .  <78,72
23025 Idem de Alhendin.......................  ... 124,27
23026 Idem de Illora-..............................  1 1.374,62

MES DE SETIEMBRE.

Granada.

23027 Ayuntamiento de Illora  2.014,62

MES DE OCTUBRE.

Granada.
23028 Ayuntamiento de Illora  13.617,12
23029 Idem de Iznalloz...........................  2.924,4i

MES DE NOVIEMBRE.
Granada.

23030 Ayuntamiento de Gudaortuna.
23031 Idem de Illora................................ 753,78

MES DE DICIEMBRE.

Granada.
23032 Ayuntamiento de Illora  ?.9o7,65

MES DE ENERO DE 1861.

Burgos.

23033 Ayuntamiento de Lomas  415,80

Granada.

23034 Ayuntamiento de Armilla  78,52

MES DE FEBRERO.

Burgos.

23035 Ayuntamiento de A lcocero . . .  316,67
23036 Idem de Adrada.  ................ 7.865,81
23037 Idem de Anguis............................   6.005,39
2 <038 Idem de Abajas............................. 501,33
23039 Idem de Aranzo de Salce  118,07
23040 Idem de A ges ................................. 10.140
23041 Idem de Aza  ......................... 2.227,87
23042 Idem de Aranzo de Miel  12.833,59
23043 Idem de Bentretea.......................  15,40
2 1044 Idem de Barrios de Bureba. . .  96
23045 Idem de Busto de Bureba  5.333,33
23046 Idem de Berlangas......................  640
23047 Idem de Briongos........   202,67
23048 Idem de Belorado........................  1.680
23049 Idem de Barcena de los Mon

te s ................................... •............. 3.182,67
23050 Idem de Burgos................ , . . . .  11.045,33
23051 Idem de B ezam a. .................. 478,93
23052 Idem de Cidao de E b r o   1.540
23033 Idem de Castrogeriz..................... 1.540
23054 Idem de Corralejo....................... 218,67
23055 Idem de Cardeñuela Riopico.. 1.859,04
23056 Idem de Cubillos del R o jo . . . .  1.285,33
23057 Idem de Castrillo de la Reina. 1.232,11
23053 Idem de Cabañera................... .... 152
2 >059 Idem de Cantabrana    20,53
23060 Idem de Fncio...............................  123,40
23061 Idem de Fu encaben te de Lu

cio.................................................  3.532,05
23062 Idem de Fuentelcesped  1.721,43
23063 Idem de Fresno de Loso  3.200
23064 Idem de Fuentemolinos  160
23065 Idem de Fresno de Riotiron . 3.290,67
23066 Idem de Fuentespina.................  3.744
23067 Idem de G am onal ......................  12.754,13
23068 Idem de Hortigüela.................... 789,87
23069 Idem de Huermeces.................... 213,20
23070 Idem de Hontangas.................... 7.573,33
23071 Idem de Huerta de R e y .   12.833,59
23072 Idem de Inestrosa........................  3.200
23073 Idem de Icedo............................... 1.210,67
23074 Idem de Las Rebolledas  271,52
23075 Idem de La Gallega . . . . . . . . .  182,40
23076 Idem de L e rm a ........................... 5.230,22
23077 Idem de La O rra .........................  3.051
23078 Idem de Mahallos.........................  1.184
23079 Idem de Mahamud...................... 138,67
23080 Idem de Mazuela.......................... 967,15
23081 Idem de Moradillo de R o a . . . .  3.200
23082 Idem de M undilla ....................... ¿00
23083 Idem de Montañan?....................  320
2308 4 Idem de Navas de B u r e b a . . .  308,50
23035 Idem de Ontoria de Valdea-

ruelos ..........  431,20
23086 Idem de Orón................................. 84,27
23087 Idem de Oyales de Roa  4.501,34
23088 Idem de Olmedillo de R o a . . . .  1.840
23089 Idem de Paresotas ........  4.620
23090 Idem de Pardil la .......................... 949,67
23091 Idem de Páramo............................ 877,80
23092 Idem de Paul de Villadiego.. 389,33
23093 Idem de Puebla de Arganzon. 6.877,87
23094 Idem dePrádamos del T o z o . . 66,88
23095 Idem de Quintanilla la M ata.. 2.615,11
23096 Idem de Quintana Ortuño . . .  1.339,73
23097 Idem de Ouintanamambirgo.. 711,15
23098 Idem de Quintanilla Riofresno. 2.844,40
23099 Idem de Roza...............................  208
23100 Idem de Ranera............................ 2.089,57
23101 Idem de Rebolledo de la Tor

re................ .................................. 128,53
23102 Idem de San Millan de L ara . . 464,57
23103 Idem de Santa Colonia  4.444,01
23104 Idem de Santa Cruz del Valle. 3.182,67
23105 Idem de Sotobellanos.................  3.680
23106 Idem de Sotresgudo....................  7.685,33
23107 Idem de San Medel ........... 273,07
23108 Idem de San Mames de Abar. 650,67
23109 Idem de San Martin de Hu

m a d a ......... .................................  4 61,07
23110 Idem de Sandoval de la Reina. 499,20
23111 Idem de Santillan del A g u a . .  461,07
23112 Idem de Santibañez del Val.» 2£0



Número
da i mp o r t e  de i?s

órden. Corporacioxiss. relaciones.

231)3 $ Ayuntamiento de Jaramillo de
la F uente .................................  464,57

2311 4 Idem de Trespaderne.  1.271,25
231! 5 Idem de T o rdo m ar .   ..............  4.409,33
231! 6 Idem de Tardajos.................. . .  1328
23117 Idem de Terradillos de Esguc-

b a ..............................................  136,48
23! 18 Idem de Tamayo........................  148,08
23119 Idem de Yilamelda . 2.257,4 2
23 ! 20 Idem de Villella.   ................... 160,53
23 i l\  Idem de Villadiego..................... 10.391,57
23122 Idem de Vi lian te ......................  827,73
23123 Idem de Yiilamayor de Trevi-

ñ o ..................................    1.475,57
23124 Idem de Villasidro.................... . 2 075,31
23125 Idem de Villalmanzo. 2.144
23! 26 Idem de Yadocondes................  10.7 í 0,35
23127 Idem de Yillaldemiro...............  5.505,8!
23128 Idem de Villagonzalo P eder

nales ........................................  9.717.14
23129 Idein de Yiilamartin..................  10.995,60
23130 Idem de Viliaiva de Losa.. . . .  164,27
23 i 31 Idem de Urones . . . . . . . . ____ 311,04

Granada.

23132 Ayuntamiento de G ran ad a . . .  4.333,75
23183 Idem de Loja ..............................  i 07,3o
23134 Idem de Mcntefrio..................    39,90

MES DE MARZO.

Granada.

23135 Ayuntamiento de Olivar  282,3i

MES I)E ARRIL.

Granada.

23136 Ayuntamiento de Albolole .. .  138.08
23137 Idem de Maracena..................   120,12
23138 Idem de N ieles ........................... 3.578,60
23139 Idem de Churriana....................  355,68
23140 Idem de Saleres.........................  103,18
23141 Idem de Zubia............................  210,60

Número
de Importe de las

orden. Corporaciones. relaciones.

MES DE MAYO.

Granada.
23! 42 Ayunta miento de A lb o lo le . , .  83,72
23! 43 Idem de Atarle    ......................  77,52
231 44 Idem de Castil iejar . .  ---------- 1.645,76
23145 íd em  de C ap i le i ra ....................... 240,70
2 3146 Id em de Ga l e r a .............................  617,03
28147 ídem  de l íue tor  Vega  109,72
23148 Idem de L oro les ..........................  2.058,67

MES DE JUNIO.

Granada.
231 49 Ayuntam ien to  de Castil ie jar. . 1.094,6i
23150 Idem de D ilar ...............................  3.2!3,60
23151 ídem  de Lobras   ........ 6.483,40

MES DE SET IE M B RE .

Córdoba.
23152 A yuntam ien to  de C ó rd o b a . , . .  7.026,76

Málaga.
2 3 ¡ 5 3 A y u n ta m i e n to d e Al o r  a   73,81
23154 Idem de A rc h id o n a     11.347,32

MES DE OCTUBRE.

Córdoba.

23155 A yuntam ien to  de Villunueva
del D u q u e .................................  856,46

Málaga.
23156 A yuntam ien to  d o A n lc q u e r a .  3.030,06
23157 Idem de Málaga....................., .  . 14.228,08

Soria.
23158 A yun tam ien to  de Berlanga.  . 1.373,12
23159 Idem de Cuevas de S o r i a ! . .  , 42.198,20

■ 23160 Idem de S u e l la c a b ra s   202,32

MES DE NOVIEMBR E.

Soria.
23161 A yuntam ien to  de R e n ie b la s . . 1.297,80

Madrid 13 de Enero  ele 1865.=Martinez.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por  
estas oficinas en el mes de Julio último para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado. ' a a

Número Causantes ó herederos á quienes' Fechas
de salida de Su importe. Apoderados que las han recogido,
las facturas. corresponden. enquelohanverificado.

CENTRO DE ESTADO.

108812 12.655,54 I). Fe rnando  P. de R ozas  D. Joaquín  P. de P o zas ................. 8 Julio 1864.
108949 855,54 D. Gervasio  Girón ella.................... El c au san te ......................................... Idem
103951 2.033,31 1). Joaquín  G. de B a r re d a   I d e m ............... . ................................ 4 id ’
109009 41.499,99 I). Manuel María Alza y b a r   D. Manuel E le se p u ru ...................... 15 id.
109010 25.544,43 D. Francisco  J. M o r q u e e h o . . . .  D. Dionisio M. y M o n to jo . . . . . .  1.° id.

CENTRO DE GOBERNACION.

64630 9.000 I). Francisco C. de la Pena. . . .  Doña Matilde L y Peña  Idem.

CENTRO DE GUERRA.

108956 23.753,97 D. Miguel S. y  C o r r a l .  ..........  D. Jaime B e r t r á n   | id.
108959 32.018,31 1). Ju an  Zabala   ................. D. Felipe P. y Sán c h ez   13 id.
1 09081 7.125,01 I). Ceferino Sán ch ez    D. B ernardo Salgado , . . .  -  8 id.
109146 11.564,66 D. Fe rn an d o  A, v  L a r e a t e a u i . . 1), Tomás Ibafioz  15 id
109148 101.503,08 D. Francisco M. de V iU enm .. . .  I). Facundo de S o b a    8 id.

c e n t r o  d e  m a r in a .
108960 2 382 D. José G, y M orillo......................  D. Pablo G. y M orillo ...................  29 id.
i 090 J1 8,734 D. Manuel de Casas......................... D. Ignacio Tro y O r to lan o   l.° id.

PROVINCIA DE ALAVA.

109 i 51 7.104 D. Domingo López . . . . . . .  D. Manuel Fe i joó . . , ............... .. 15 id.

PROVINCIA DE ALBACETE.

108658 24.463,70 D. Ja ime J, Sánchez  , . . , .  D. Juan  R. y  González    Idem.

PR OVINCIA DE ALMERÍA.

603 40 7.411,26 D. Francisco  C am acho     D. Salust iaiio Sánchez ................  l i d .
95578 1.960,42 D. Trin idad G en er ........................... D. Je rón im o G e n e r .......................  8 id.

108823 492,39 D. Félix Sainz...................................  D. Salustiaiio S á n c h e z .   l i d .

PROVINCIA DE BURGOS.

97315 2.591,22 D. Marcos B a r r io .  ........... El c ausan te .........................    26 id.

TROVINCIA DE LAS BALEARES.

57539 19.524,33 D. Jaime M oraques    D. Cirilo C a lv o . ...................... .. 29 id.

PROVINCIA DE BARCELONA.

75350 1 4.900 Doña Felipa M artí ........................... 1). Salustiaiio S á n c h ez ................. 22 id.
94456 4.524,02 Doña Teresa Dald ir is . . . . . . . . . . .  D. Ignacio T. y  O r to l a n o . . . . . .  15 id.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

23822 6.267 Doña l lam ona D o n o s o  . .  D. José M. P e re z .................. . . . . . .  22 id.
39290 6.177 Doña Ju an a  M o n t a n o    I d e m , ..................................................  1 id.
39368 6.617 Doña Josefa Santa C ru z   I d e m   ....................................  8 id.
91318 7.873 Doña Juana  G arc ía  I d e m ...................................................... Idem.
95935 11.457.74 D. Antonio G u e v a r a ......................  I d e m .....................................................  l i d ,

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

21703 8.2 44 Doña Josefa A randa ........................ D. Salustiaiio Sán ch ez .................  Idem.
68886 2.750 Doña Manuela C alvo................. .... La c a u s a n te ................ .................... 15 id.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

37547 5.616 Doña Francisca  L uce lia . . . . . .  D. Carlos Antonio U b c d a   1.° id.
93361 8.909,56 D. Alfonso M onte ro .........................  D. llafaél M oriano ..........................  22 id.

10821 1 4 6.119 D. Andrés A. y  A y l lo n ................  . D. Benito G. y P r i m o . . . . . . . . .  8 id.
109012 17.9 í 6 D. Pedro G arc ía .............................., .  D. Antonio de P eñ a ....................... .. I,® id.

PROVINCIA D E CUENCA.

9437 4.394,33 Doña Andrea  E scam illa   D. Pablo...Ib Escanii.Ha...................  Idem.
19054 4.541,68 D. Pedro  F. M ontova ...................... D. V en tu ra  Ib G op eg n e   Idem.

108821 20.485,89 I). Francisco  L. B re a ......................  D. Fe rnando  D. López.................... Idem.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

40265 6.365,62 Doña Luisa Alfonso   D. Marcelino del A rc o ................. 22 id.
62957 2.884,36 D. Andrés A r r ib í ..............................  I d e m .....................................................  Idem. *
91024 12.951,06 I). l lam ón  L areo ...............................  I). Mariano Ib y S a n z ..................... 1.° id.
92775 32.776,65 I). Angel H ida lgo   .............  D. Marcelino del A rco   ------  14 id.
96127 10.106,13 D. F e rn an d o  D. Moriega  I d e m ..................... ...............................  22 id.

4 08204 2.455,72 D. Vicente G r e l a . . . .  ’ .  .............  í d e m .................................................   Idem.
4 08208 1.455,89 D. Andrés Yelazquez . . .  I d e m .................................   Idem,
10.8463 22.766,66 Doña Josefa y D. José Ignacio

Gutiérrez  de Cabidas................  D. Manuel F ig u e ras ........................ 1.® id.
4 08465 4.822,27 D. Baltasar T o r r e s ...........................  D. Marcelino del Arco...................  22 id.
109098 5.132 Doña Manuela B a rro s ....................  D. Celestino Vidal ........................... 8 id.
4 09199 5.132 Doña Dolores Benavides  I d e m ...................................................... Idem.
4 09100 5.132 Doña Luisa Cania  ........... í d e m .............................. ....................  Idem.
109101 3.132 Doña Maria Rosa Macías.. . . . .  I d e m ..................................    Idem.
109126 4.003,87 Doña María Anunciac ión  An-

g u i a n o .   .....................................  D. Nicolás García Diaz . . . . . . . .  Idem.
4 09154 2.972,24 D .A nton io  C o b o  • ..................  1), A Sánchez y  C om pañía   4 5 id.
409155 4.357,14 Doña María Antonia S a a b in . . . .  I d e m ...................................................... Idem.

PROVINCIA DE CANARIAS.

88758 2.893,47 Doña María Alfonso R odríguez . . D. Juan Ventura  de la T o r r e . .. 1.® id.
92051 3.965,82 Doña Juana  L ópez ...........................  I d e m .......................................... .. Idem.

407172 7.309,47 Doña María Dolores Beniel  I d e m . . , . , ; ....................................... Idem.
107175 8.199.26 D. Antonio Guedes M ar t in   Id e m ......................................................  Idem.
107179 6.169,68 Doña Gregoria  S á n c h e z   I d e m ...................................................... Idem.
107858 3.659,68 Doña Juana  R odríguez..................  I d e m ..........................................   Idem.
109102 2.842,11 D. Felipe de A rm a s ........................ D. Ildefonso L a r ro c h a  , .  8 id.

PROVINCIA DE CADIZ.

81679 5.860,30 D. Vicente Jo v e n ......................... .... D. Simeón L ap iñ a    23 id.
92521 14.6U  D. José G ó m e z . , ..............................  D. Serafín P a ro d y ..........................  6 id.

109096 34.431,81 Doña Casta B a r red a   .............. La causante   ..............................  42 id.
109153 9.685 Doña María Joaquina  T ó r a x , . .  D. Manuel Cabello ............................ 18 id.

PROVINCIA D E GUIPUZCOA.

96978 231,39 D. José E cc iza  - ♦ D. Luis Gutiérrez Cañizo . . . . . .  1.° id,

PROVINCIA DE IIUELV A,

109103 19.941,88 D. Luis Antonio Diaz....................... D. Lorenzo J o u v e . . . ,   8 i d.
109104 14.74.5,20 1). José González Sánchez   I d e m  •.......................................  Idem.
4 09155 14.943,23 D. José P. Z ú ñ i g a . I d e m   .................. j ..................  Idem.

Número Causantes ó herederos á quienes Fochas
de salida de Su importo. Apoderados que las han recogido,
las facturas. ‘ corresponden. en que lo han verificado

PROVINCIA DE JAEN .

93904 13.764,70 D. Manuel Velez..............................  D. Emilio J. S e n a ............................ 8 Julio 186L
95737 5.177,25 D. Blas M oreno................................  I d e m ...................................................  Idem.

109106 7.948 D. Juan R am írez .............................. D. José María C as t i l lo .   ............  Idem.

PROVINCIA DE LEON.

61517 61,15 D. Manuel García ............................. D. Manuel J. de P az ....................... 29 id.

PROVINC IA DE LOGROÑO.

106574 20.827 D. Antonio M er ino ..........................  D. Manuel María H e r r e r a   1.® id.
109107 265 D. Leandro Gregorio B. y Olio.. D. Isidro Blanco y O re n se   29 id.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

55708 i 571,42 D. Antonio Molina N a v a r r o . . . .  D. Antonio de P eñ a ......................... 22 id.
109156 11.744,27 D. Francisco F e r n a n d e z    D. Serafín P a r o d y ........................... 7 id.

PROVINCIA DE MADRID.

7829 6.477,62 Doña Micaela B a r c e n a .................  D. Bonifacio E g u i lú z . . . . . . ___  4.® id.
8889 4.935 Doña Manuela Rodríguez   D. Agustín M ó s to le s ...................... 8 id.

17491 3.825 Doña María Dolores B e lm o n te . . D. Bonifacio E g u i lú z ...................... 1.® id.
38133 .18.635,61 D. Aquilino P a lo m in o ....................  D. Alejandro P a lo m in o ................  29 id.
71088 1.089,60 I). Bernardo  Iglesias....................... D. José Iglesias................................. 22 id.

109149 7.006 D. Lorenzo Alonso ................ ... D. Ceferino P icazo ..........................  15 id.
109150 13.731 D. Diego Corral y Marivela  D. Salustiaiio Sánchez ...................  Idem.

PROVINCIA DE NAVARRA.

45131 8.059,27 Doña Micaela del C a rm e n   D. Joaquín  Bucanzo.......................  8 id.
108663 64.606,65 D. Juan  Esteban A l e m á n   D. Antonio D. de U lz u r ru n   1.® id.

PROVINCIA DE OVIEDO.

30548 19.284,13 Doña Escolástica García Barroso D. Fe rnando  Domingo L ó p e z . . .  Idem.

PROVINCIA DE ORENSE.

96765 5.324,71 D. Antonio V á z q u e z ......................  D. José M. F o r d a n a .......................  Idem.
10883 ' 6,013 D. Benito G. Araujo ........................  D. Miguel Montalvo........................ 15 id.
4 08833 2.645,33 D. Francisco Novelle ......................  D. Juan  Sánchez.............................. 1.® id.
10904 3 495 D. Isidro Fernandez    I d e m ..................... . ...........................  Idem.
109014 569,15 D. Antonio González.  ..................  I d e m ............................ .......................  Idem.
409159 1.448,39 D. Benito S an to s .............................  I d e m .......................... ! ........... .. 22 id.

PROVINCIA DE FALENCIA.

10883 4 1.266,83 D. Fe rnando  A. y  S a le s   D. Juan  Antonio G óm ez   1.® id.

PROVINCIA D E  SEV ILLA.

29434 8.426.18 Doña Antonia C u a d ra ....................  D. Lorenzo J o u v e .......................... 29 id.
51249 21.060 Doña Manuela Laso de la V ega . I d e m .....................................................  8 id.
57146 13.946,62 D. Antonio M oreno ........................  D. Juan Antonio R o m ero   29 id.
91066 12.368 D. Jáime T u ra .................................... D. Lorenzo Jouve ............................ 8 id.

408665 10.515,42 D. Juan  Arias y  O rd o ñ ez   D. Robustiano Boada.......................  1.°id.
108876 4 2.343,05 D. Cayetano María S iv illa   D. Ignacio Paino L orena   15 id.
108982 .3.634,42 D. Manuel L. y Gordillo . D. Robustiano B o ad a . . .................. Idem.
4 08983 2.710,42 Doña Jacinta Lora y  O c a ñ a . . . .  Idem.....................................................  Idem.
408984 17.207,62 Doña Antonia Abad de Q u e r o . . Id e m .....................................................  4.° id.
4 08985 7 247,78 D. Ciríaco López y López  I d e m ..................................................... Idem.
109015 4.385,41 Doña Isabel Fe rnandez  y  S á n 

c h e z . . . .......................................... I d e m ............... ....................................  Idem.
109016 12.777,97 D. Pedro José M arqués.........  I d e m .............................................. Idem.
109161 13.712,09 D. Antonio de V argas . D. Lorenzo Jouve ............................................. . . .  29 id.

PROVINCIA DE SORIA.

108888 754,66 D. Plácido Gol m aya . D. Robustiano A r n a u . . . .  . . .  15 id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

21234 50.038,33 Doña Juliana y  Doña Inés S á n 
chez.  ............................................  D. Andrés C o rra l ............................  9 id.

92357 26.750 D. Juan Antonio G a rc ía  , .  D. José G a r n i c a . . . , .....................  8 id.

PROVINCIA DE TOLEDO»

1081 17 12.534,74 D. Justo del C arm en Acosta..*.. D. Cipriano Sánchez M in a y a . . .  1.® id.
[Se concluirá.)
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Dirección general de Instrucción pública.
PR OPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras que se publican por entregas presentadas
en el M inisterio de Fomento en el segundo semestre del
año anterior en cumplimiento de la ley de propiedad lite
raria.

LIBROS.

En 10 Jul io .— Marina española de la edad m c d 'a , por  
D. Francisco  Salas, editor. Impresor D. T. Fortanet.  E n 
trega p r im era  en 4.a, 80 páginas.

En 28 id — Las obras de misericordia , p o r  D. Enr ique  
Pcrez Escrieh. Editor é impresor,  D. Miguel Guijarro.  E n 
trega p r im e ra  en 8.°, 16 páginas.

En 22 Agosto .— Crónica general de España, p o r  D. Caye
tano Rosoli. Editor, D. Achille Ronchi. Im presor,  D. J. Peña. 
E n trega  p r im e ra  en cuarto  mayor,  16 páginas y u n a  lá
m ina.

En 25 id.— Diccionario m arítim o español, por D. José 
Lorenzo, D. Gonzalo Murga y D. Martin Ferre i ro  , ed ito
res. Im presor,  D. Tomás Fortanet.  Entregas p r im era  á 
üécim aquinta  en cuarto ,  320 páginas.

En 2 Se t iem bre .— Gramática práctica francesa ó ejerci
cios graduados sobre cada parte de la oración, po r  Mr. C. 
Chaplet Gaytte , editor.  Im pren ta  de El Clamor. Quinta 
edición, diez y ocho entregas en octavo francés , 288 p á 
ginas.

En 15 id.— Diccionario m arítimo español, por  D. José 
Lorenzo, D. Gonzalo Murga y  D. Martin Ferre iro ,  editores.  
Im presor,  D. Tomás Fortanet.  Entregas diez y  seis á ve in 
t itrés en  cuarto, 128 páginas.

E n  20 N oviem bre .— Historia de la Sociedad económica 
de amigos del p a ís , por  D. José Lesen y  M o re n o , ed i
tor. Im p ren ta  del Colegio de Sordo-mudos. Entregas p r i 
m era  á décimasegunda^de texto,  16 páginas cada e n tre 
ga, y p r im e ra  á octava de l á m in a s , u n a  lámina cada e n 
trega.

En 7, 22 y  27 D ic iem bre .— Recopilación por materias de 
la Jurisprudencia contencioso-administrativa desde 1846 has
ta fin de Junio de 1864, po r  D. Calixto de la Torre  y  Pe- 
ñ a lo s a , editor.  Im pren ta  del Colegio de Sordo-mudos y 
ciegos. Entregas p r im era  , segunda y  te rcera  en  4.*, 16, 
24 y 16 páginas.

m ú s i c a .

En 17 Setiembre.— Fausto, por Gounod. Editor  é im 
presor  , D. Bonifacio Eslava. Dos entregas en  4.® m ayor,  
40 páginas.

En 16 N oviem bre .— Método completó de órgano, p o r  Don 
Pablo Hernández. Editor é impresor,  D. Bonifacio Eslava. 
Entrega  p r im era  á sexta en  fo l io , 96 páginas.

e s t a m p a s .

En 4 2 Agosto .— Lecciones de dibujo topográfico , por Don 
José María Riudavets, editor. Impresores,  D. Tomás For t a 
net y D. J. Grúas.  Dos entregas en folio, 36 páginas y 12 
láminas.

En 14 N ov iem bre .— Cartilla de dibujo topográfico, po r  
D. Manuel Rodríguez P u jad lo ,  editor, im p r e s o r ,  D. L au 
reano Potenciano. Entrega p r im era ,  u n  pliego m arca  
grande.

En 9 Diciem bre .— Curso completo de ccdigrafia general, 
por D. Antonio Castilla Benavides, editor. Im presor,  Don 
Gustavo Pfeiffer. E n t r e g a s  primera  y  segunda, en  folio, 42 
páginas.

Madrid 15 de Enero  de 4865.==EI Director  general,  
Eugenio de Ochoa.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

COSTA OCCIDENTAL DE IRLANDA.

Faro de isla Aran ó Aranmore.

Según anuncio  del Almirantazgo de Inglaterra  se debe 
encender  el 1.° de Febrero  próximo el m encionado faro, 
rec ien tem ente  construido.

Está situado en la pu n ta  R in raw cs de la expresada 
isla,  condado de Donegal.

Aparato dióptrico de segun d o  orden.
Luz fija, que presenta un  destello cada 20 s e g u n 

dos con las siguientes va r ian te s ;  blanco hácia el m ar,  
y  rojo cuando demora en tre  los ru m b o s  del S. 37a 41’ O., 
y el S. 54° 3 V O.

El p r im ero  de estos rum bos ó sea el l ím ite  ex te r io r  
del sector rojo, conduce á pasar a tracados á la p a r te  NO. 
de las rocas Stag.

Alcance en tiempo despejado , 19 mil las .

L a t i tu d . .  55°..00'..52” N.
Longitud. 2 ..21 ..32 O. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre  el nivel de 
mareas de sizigias, 71 metros.

La to rre  es redonda, revocada de blanco y de 23 m e 
tros de a ltu ra  desde la base hasta el a r ra n q u e  de la v e 
leta. Los rum bos son verdaderos.

Variación en 1864, 27° NO.

MAR BÁLTICO.— COSTAS DE RUSIA.

Faro de isla W ormsd.— Golfo de F inlandia.

Por  disposición del Ministerio de Marina del Im p e r io  
de Rusia debe haberse  encendido el 13 de Octubre  de 
186 4 el m encionado fa ro ,  rec ien tem ente  construido.

Está situado en la extremidad NO. de la expresada isla, 
en trada  á Moonsund.

Luz fija, que presenta  las siguientes v a r ian te s ;  b l a n 
ca pasando por los bajos Stapelboten , cuando demora e n 
t r e  los ru m b o s  del S. 44® 46' O .,  y el S. 28° 21' E . ;  y r o 
ja  en tre  los de S. 28a 2L E. pasando por  el E. hasta el 
N. 2® 27' O.

Alcance aproxim ado,  14 millas en  t iempo despe- 
jado.

Latitud... . 59®.. 4 ..45" N.
Longitud. 29 ..20 ..34 E. de San Fe rnando .

Elevación del foco luminoso sobre  el nivel medio 
del m ar ,  26’4 metros.

La to rre  es r e d o n d a ,  de h ie r ro  y de 17’3 metros de 
a l tu ra ;  se p in ta rá  de blanco en la p r im avera  del año 
p róx im o ,  cuando también se encenderán  las luces de los 
faros W e rd e r  y de isla Kin.

Los rum bos son verdaderos.
Variación en 1864, 8° 40' NO.
Madrid 20 de Enero  de 1865 ,=Salvador  Moreno.

Fabrica nacional del Sello.
Pliego de condiciones para contratar en pública subasta la

hulla española que sea necesaria para la máquina de v a 
por de la Fábrica nacional del Sello desde 1 .* de Febrero
de 4865 á 31 de Enero de 1866.

1.a La Hacienda adqu ir i rá  por medio de pública l ic i
tación 3.000 quinta les  de hulla  española  que  p ro b ab le 
m en te  consum irá  en  el período de u n  año la m áquina  de 
vapor  de la Fábrica  nacional del Sello. Esta cantidad, que  
p rudencialm ente  se fija, podrá  a u m en ta r  ó d ism inuir  se 
gún las necesidades del establecimiento , sin que  en uno 
ni otro caso tenga derecho el contratis ta  á indemnización 
ni reclamación de n in g u n a  clase.

2.a La hu lla  española que presen te  el contra tis ta  d e 
berá  ser gruesa, y de la denom inada  de llama larga, azul 
y  un tosa ,  en te ram en te  conforme á las m uestras  que  se 
ha lla rán  de manifiesto en  la Fábrica, las cuales una  vez 
celebrada la subasta  se conse rva rán  empaquetadas y s e 
lladas con el sello del establecimiento y  del rematante.

3.* El contra tis ta  entregará  y a lm acenará  por su c u e n 
ta en el sitio que se le designe la hulla  que  se subasta. 
Las entregas las verif icará precediendo siempre el pedido 
que  le ha rá  esta Fábrica,  y  con 20 dias de anticipación, 
siendo de su cuen ta  ántes del encerram ien to  en los a l 
macenes el pesarla  an te  los peritos que la reconozcan.

4.a La hulla  será reconocida á su  presentación en  el 
establecimiento por el Sr. Adm in is trador  Je fe , 'D irec to r  
de m aqu inaria  y maquinista, y resultando admisible por 
re u n i r  todas las condiciones de con tra ta  , se expedirá el 
correspondiente  l ibram iento  que será  satisfecho por la 
Caja de caudales de la fábrica,  la cual h a rá  o p o r tu n am en 
te los pedidos necesarios en los presupuestes  mensuales 
de la misma. Si no fuese admisible po r  no r e u n i r  las c o n 
diciones expresadas, le será desechada, y  por  lo tanto la 
re t i ra rá  en el a c t o , quedando  obligado el contra tis ta  á 
p resen ta r  otra en el té rm ino  de 24 horas.

5.a Si el contra tis ta  no satisficiese en  los plazos que  
se dejan marcados los pedidos de hulla  que le haga esta 
Fábrica  , el A dm in is trador  Jefe d ispondrá  se com pre  la 
necesaria  á su costa y en  ajuste  alzado, con asistencia del 
Escribano de Hacienda,  que  dará  testimonio de la com pra  
y  aviso prévio al contra tis ta  po r  si quisiera p resenciarla .  
Si resultase ser  el precio más alto .q u e  el de contra ta ,  
abonará  el contra tis ta  la diferencia en el preciso té rm ino  
de tres dias; pero  si fuese m e n o r , no tendrá  derecho á 
exigir cantidad alguna.

6.a Para  los efectos de este contra to  se entiende  re -  t 
n unc iando  todo privilegio ó fuero e sp e c ia l , incluso el de 
extranjería  , obligándose el rem atan te  po r  medio de e s 
critura  pública  otorgada den tro  de los ocho dias s ig u ien 
tes al de la aprobación de la subasta, á re sponder  de cual
qu ier  falta de lo estipulado, conforme á lo prevenido  en 
el art.  2.® de la Real instrucc ión  de 15 de Se tiem bre  
de 1852.

Si así no lo hiciese , se tendrá  por rescindido el c o n 
trato, y en  su consecuencia se sacará o tra  vez á pública 
subasta  á perjuicio suyo, pagando el p r im er  rem atan te  la 
diferencia del p r im ero  al segundo, satisfaciendo adem ás 
los perjuicios que  hubiera  recibido el establecimiento por  
la dem ora  del servicio secuestrándole  los bienes,  si la ga
rantía  de la subasta  no alcanzase á c u b r i r  las re sp o n sa 
bilidades probables  , según prev iene  el art.  o.® del Real 
decreto de 27 de Febrero  de 1852.

7.a La subasta se verif icará en  la Fábrica  nacional 
del Sello el dia 4 de Febre ro  próximo, prévios los c o r re s 
pondientes anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Diario de 
A visos y Boletín oficial de la provincia  y  en carteles que

se fijarán en los parajes más públicos pana que llegue ¿ 
conocimiento de todos los que  deseen interesarse.  Dich0 
acto será presidido por el Adm in is trador  Jefe, con asís, 
tencia del Contador y Escribano de Hacienda.

8.a Para  presentarse  como l id iador  se necesita  apti,  
tud legal para co n tra ta r  y h a b e r  depositado la cantidad 
de 500 rs. en la Caja general de Depósitos, cuya carta de 
pago la acom pañará  e! postor al pliego en que haga la 
proposición y que  estará arreglado al modelo que  se in. 
serta  al fioaf del presente.

9.a Desde las doce á las doce y  media del expresado 
dia en que se celebre la subasta  se rec ib irán  por  el P r e 
sidente  del acto los pliegos cerrados que  p re sen ten  los 
licitadores y  hará  á estos que  los ru b r iq u e n  en la c u 
bierta, disponiendo al m ismo tiempo se n u m e re n  por  el 
o rden  corre lativo que  se p resen ten .

10. Dadas las doce y  media se anunciará  por  el señor 
Escribano de Hacienda", y  prévia o rden  del Presidente, 
que queda cerrado  el acto, precediéndose in m e d ia ta m e n 
te á la ap er tu ra  de los pliegos presentados p o r  el órden 
que se n u m era ro n ,  y leyéndolos en alta voz se adjudica
rá el rem ate  al que  más beneficie los in tereses del E s ta 
do. En el caso de haber  dos ó más proposiciones iguales, 
se abr irá  en tre  los firmantes de los mismos un a  licita
ción verbal por  te rm ino  de un  cuar to  de hora ,  y  se a d 
jud ica rá  á la re su l tan te  más beneficiosa para  la H ac ien 
da, y en su  defecto ó la que hubiese  sido p resen tada  con 
anterioridad. Por último , se devolverán  en el acto á los 
interesados, cuyas proposiciones no fueron admitidas las 
cartas de pago ó depósitos q ue  para  ob tar  á la subasta 
acom pañaron  a sus respectivas p ropos ic iones ; y  solo se 
reservará  el Presidente  la del que haya sido adoptada,  la 
cual am pliará  el rem atan te  á la can tidad  de 6.000 rs. en 
metálico ó su  equivalente  á los tipos establecidos, en las 
clases de valores admisibles para  este objeto , cuya  suma 
afianzará el cum plim ien to  del servicio á que so obliga.

11. El rem ate  no tendrá  efecto hasta la aprobac ión del 
Gobierno de S. M.

12. Obtenida que  sea la aprobación por el Gobierno 
de S. M. se e levará  el contato á escri tu ra  pública  , siendo 
los gastos de ella, copias y  demás del expediente  de cuen
ta del rematante .

4 3. Si el contratis ta  no  cumpliese  las condiciones q ue  
debe llenar para  el otorgamiento de la e sc r i t u r a , ó im p i
diere  que esta tenga efecto en el té rm in o  que  se señala 
en la condición 6.a, quedará  sujeto  á las penas que la m is 
ma prescribe .  .}

14. El tipo que la Hacienda fija es el de 17 rs. quin ta l  
de hulla.

Madrid y  Enero  18 de 1865. — El Administrador,  Jefe 
Julián de Urquiola.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  que  vive calle d e ..............
n ú m  c u a r to   y  que  reú n e  cuan tas  c i r c u n s 
tancias y  requis itos exige la ley para  re p re se n ta r  en  acta  
pública, en terado  del anuncio  publicado en la G a c e t a  n ú 
m ero .  . .  del d i a  pa ra  la adjudicación én  púb l i 
ca subasta de 3.000 quinta les de hulla  española  q ue  n e 
cesita la Fábrica  nacional del Sello en  el térm ino  de un 
año, se com prom ete  á c o n tra ta r  cada qu in ta l  al precio
d e  (en  le tra)  á cuyo efecto acompaño el recibo de
entrega en  la Caja general de Depósitos de 500 rs. vn.

( Fecha y  firma del l ic i tad o r . )

Caja da Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están  abiertas  todas las secciones de la 

Caja de A horros , y  se reciben en  ellas imposiciones des 
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 100 p o r  la p r im e ra  
vez á cada im p o n e n te ) , de diez de la m añ a n a  á u n a  de la 
t a rd e ,  en  la forma siguiente :

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y  4.a, establecidas en la casa que  
ocupa el Monte de P ie d a d , plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San M il lan , n ú m .  11.
6.a En la casa Hospicio, calle de Fuencarra l .

Las peticiones de re in tegro  y los pagos se verif icarán, 
como hasta ahora  , en. las secciones 4.a y  2.a , Monte de 
Piedad.

Corresponde en  este dia p resenc iar  y au tor izar  las ope
raciones de la Caja á los siguientes individuos de su  Junta  
directiva:

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y  4.a [Monte de Piedad).

limo. Sr.  D. José Genaro Yillanova.
Sr.  D. Antonio Baquer y Retamosa.
Excmo. Sr. Marqués de Villareal del Tajo.
Excmo. Sr. Marqués de San Felices.
Sr.  D. Estanislao Urquijo.
Sr. D. Pablo Abejón.
Sr. D. Angel Echalecu.
Sr. D. Francisco Ir ibarren .
Sr. D. Ju a n  Travesedo.
Sr. D. Ignacio Muñoz de Baena.

E n la 5.a sección [plazuela de San M illan).

Sr. D. Domingo Benito Guillen.
Sr.  D. Francisco Javier  Muguiro.

E n la 6.a sección [calle de Fuencarral).

Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Sr. D. Lorenzo Fernandez  Villavicéncio.

Gobierno de la provincia de ILeon.
Habiéndose extraviado la carta de pago de rs. vn. 3.006, 

importe  del depósito necesario ,  núm . 49 de en tra d a  y  7 
de i n sc r ip c ió n , impuesto en  la Caja sucursa l  de esta 
provincia  en 25 de Enero  de 1861 por  D. Bernabé Martí
n ez,  se anuncia  en este periódico oficial en  c u m p l im ien 
to de lo prevenido en la instrucc ión  de la Caja de Depó
sitos , para  que  la persona en cuyo poder se halle la p r e 
sente  en el térm ino  de dos meses en  la Contaduría  de Ha
cienda de esta p ro v in c ia , á los fines que  p rev iene  la r e 
ferida instrucción.

León 15 de Enero  de 186o.==Cárlos de Pravia. 3235

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se halla vacante  la Secretaría ' del A yuntam ien to  de 

Monterubio , po r  dimisión del q ue  la obtenía. Su d o ta 
ción consiste en 1.000 rs. anuales que  p o r  tr im estres  se 
satisfacen del p resupues to  municipal.

Los aspirantes  á dicha plaza d ir ig irán  sus solicitudes 
á la expresada c o r p o ra c ió n ; advirtiendo que  su p ro v i 
sión tendrá  lugar á los 30 dias, contados desde el en  que  
se publique este anuncio  én  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 9 de Diciembre de 4 864.=E1 Gobernador ,  Jo
sé de Lafuente Alcántara. 3259— 3

Gobierno de la provincia da Avila.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del Ayuntam ien to  de 

Guisando, dotada con 2.200 rs. anuales  , pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes deb idam ente  
docum entadas al Alcalde-Presidente del expresado A y u n 
tam ien to ,  den tro  del té rm ino  de u n  m es ,  contado desde 
la publicación de este anuncio  por tercera  vez en la G a 
c e t a  oficial y Buletin de la p rov incia ;  en inteligencia de 
que será preferido el aspirante  que  reúna  los requisitos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Avila 7 de Enero de 1855.— E1 G obernador ,  Miguel 
Flores. - 3215— 4

Alcaldía constitucional de Lucena.
D. José Chacón Fernandez  de Córdoba, Barón viudo 

de Gracia Real,  caballero de la ínclita  v m il i ta r  órden  de 
San Juan  de Je ru sa len ,  Alcalde y Presidente del E xce
lentísimo Ayuntam ien to  constitucional de esta c iudad .

Hago saber  que hallándose v a c a n te , por renuncia  del 
que lo desem peñaba ,  el destino de Secretario  de este 
A yuntam ien to ,  dotado con 6.600 rs., se anuncia  al p ú b l i 
co para  que los aspirantes  á él p resen ten  sus solicitudes 
den tro  del térm ino  de 30 dias ante  dicha Excma. Corpo
ración ; apercibidos de que  trascu rr ido  este p l a z o , q ue  
deberá  contarse  desde la publicación de este edicto, n o m 
b ra rá  aquelia al individuo que considere  más idóneo.

Lucena 4 4 de Enero  de 1865.=*José Chacon.=»Por 
mandado de dicho Sr. Alcalde, Gabriel  Calvo. 32! 4— 4

Alcaldía constitucional de Herencia.
Se halla vacante  la Secretaría  del Ayun tam ien to  de 

la villa de Herencia, en  la provincia  de C iudad-R eal , po r  
renuncia  del que  la desempeñaba  , dotada con el sueldo 
anual  de 5.509 rs. Las solicitudes se p re sen ta rán  en esta 
Alcaldía p o r  los aspirantes á ella en  el term ino  de u n  
mes* q ue  princip iará  á contarse  desde el en q ue  este 
anuncio  aparezca inserto  en el Boletín oficial de esta pro- 
v in c h  y  G a c e t a  del Gobierno.

Herencia 4 de Diciembre de 1864.— EI Presidente  de l  
A yu n tam ien to ,  Matías Mora. =  El Secretario  in te rino , 
Je rón im o Azañon. 3199— 1

Administración principal de Hacienda pública 
do la provincia de Zamora.

Por el presente  se cita, llama y empalza á D. Isidro 
Morata,  Comisionado principal  de Ventas de Bienes n ac io 
nales que fué en esta provincia  en 1836, y  á D. Alejandro 
Revenga, Contador, ó á sus herederos si hubiesen  falleci
do, para  que  en el té rm ino  de 30 d i a s , á con ta r  desdo la 
fecha en que fuere inserto  este llamamiento en el periódico 
oficial, se presenten  en oAx  Administración á responder  
del alcance que  contra  los mismos r e s u l t a ; en la inteli-  .



,er»ch qoe ne haciéndolo se co n tin u a rá n  los procedim ien- 
S 'V o r^ o n tu in a c ia  y rebeld ía.

?/r¡o*ora 19 do E nero  de 1865 — Agustín G enon.
3 2 i 2

Por el p resen te  se cita, llam a y  em plaza á D. M anuel 
Barbado de la T orre, Oficial que fue de la sup rim ida  
Adm inistración general de Bienes nacionales en 1813, ó 
í guS herederos si hubiese fallecido , p ara  qu e  en  el t é r 
m i n o  de 30 dias, á co n ta r desde la fecha en  que fuere 
i n s e r t o  este llam am iento  en el periódico oficial, se p r e 
s e n t e n  en esta A dm inistración  a resp o n d er del a lcance que 
contra el m ism o resu lta ; b ien  en tend ido  que no h a c ié n 
dolo se c o n tin u a rán  los proced im ien tos por contum acia y
r e b e l d í a .

Zamora 19 de Enero  de 1865 .= A gustin  Genon.
3211

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien d a  p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de Cá ceres.

D. Manuel González G randa, Jefe de la A dm inistración , 
h o n o ra rio  de Hacienda pública y A dm in is trad o r p rin c ip a l 
del m ism o ram o en la p rov incia  de Gáceres.

Hago saber que para que tenga cum plido efecto lo d is
puesto por la Sala p rim era  del T rib u n a l de Cuentas del 
reino relativo á la notificación personal de la sen tencia  
dictada p o r la m ism a en el expediente  in stru id o  á conse
cuencia del desfalco hecho po r Víctor Gaicano , h a b ili ta 
do que fue de los A dm in istradores su b a lte rn o s de R e n 
tas estancadas de esta p rov incia  , se fija de térm in o  has* 
ta el lo  de Feb re ro  próxim o para  que los in te resados 
que se expresan  á co n tinuación  , ó en su defecto sus h e 
rederos ó apoderados legahnente  au torizados al efecto 
se p resen ten  en esta A dm inistración  p rin c ip a l con el in 
dicado objeto: y  en caso de im posib ilidad  m a te ria l, d e 
berán m anifestarlo  p o r escrito  á esta m ism a oficina , d e 
signando el punto  de su residencia  para que la notifica
ción tenga lugar en la form a p re v is ta , ten iendo  e n te n d i-  
dido que de no verificarlo  d en tro  del plazo que queda 
designado les parará  el perju icio  que h aya  lugar.

Cáceres 17 de Enero de 186o .=M anuel G. G randa.

'sota de los individuos comprendidos en la anterior citación.
Interesados: Destino que han servido.

D, Francisco Cortés L e ó n . , A dm in istración  su b a lte rn a
de T orrem ocha.

D. José de S osa    Idem  de A duanas de A l
cán tara .

D. Eladio G arcía ....................  Idem  su b a lte rn a  de Brozas.
D. Fernando Ortiz de Vera. Idem  id.
D. Manuel G a la n   Idem  de Cecluvin.
D. Pedro Salgado y Sal

guero ............................ ........ Idem  de A duanas de V alen
cia A lcán tara .

D. Juan A ntonio G onzález. Idem  id.
D. M artin Q u iro g a ..; .......... Idem  de V alverde del F re s 

no.
D. Vicente Voldés..................  Idem  de Zarza la M avor.

3226

C ontaduría  de H acienda p ú b lic a  d e T a r ra g o n a .
Debiendo p recederse  á la construcc ión  de un  garitón  

en las inm ediaciones del puen te  Catalán p ara  el servicio 
y albergue de la fuerza de carab ineros destinada á aquel 
p u n to , se saca dicha obra á pública  su b a s ta , que  t e n 
drá lugar en el despacho del Sr. G obernador de la p ro 
vincia , an te  su a u to r id a d , con mi as is ten c ia , la del Jefe 
de la C om andancia de carab in e ro s y  E scribano re sp e c ti
vo, el dia 20 de F eb re ro  próxim o, á las doce de su  m a 
ñ a n a , bajo el tipo de 5.969 rs. 32 cen ts ., y  con a rreg lo  
al plano y pliego de condiciones que estará  de m an ifies
to en esta C ontaduría.

Las p roposiciones han  de p resen ta rse  en pliego c e r 
rad o , con sujeción  al modelo que se estam pa á c o n tin u a 
ción ; en la in teligencia de que se rán  desechadas las que 
excedan de dicha sum a.

T arragona 17 de E nero  de 18C o.=V icente M aldonado.
Modelo que se cita.

El que suscribe  Fulano de Tal , vecino d e  , e n 
terado del p lano , p resupuesto  y  condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subasta  la co n strucc ión  de u n  
garitón en las inm ediaciones del p u en te  Catalán pa ra  el 
servicio y a lbergue  de la fuerza de carab in e ro s destinada 
á aquel p un to  , hace proposición p a ra  efectuar dicha obra  
en la cantidad d e ............................ reales v e lló n .

(Fecha y firm a del interesado.) 3227

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Málaga. — Por el presente se hace 

saber en virtud de providencia de este Tribunal á los herede
ros y sucesores de la casa que en el comercio de la ciudad de 
Granada tituló D. Juan Dandeya, hijos y sobrinos, en el año de 
1813 , iiara que en el termino de 30 dias comparezcan por sí ó 
por medio de persona con poder bastante ante el referido Tri
bunal de Comercio de la ciudad de Málaga á usar del derecho 
que crea asistirle como acreedora que fue dicha casa á la quie
bra ocurrida á lacle D.. Juan Davanhorque y compañía, del 
comercio de V elez-Málaga , debiendo principiar á correr dicho 
término desde el dia siguiente que resulte inserto en la Gaceta

DE M áDIUD.

A para que llegue á noticia de ios interesados, firmo el rire- 
sente en la ciudad de Málaga á 10 de Enero de 1863.=-- Joaquín 
Ruiz de la Herran. 3)q§_2

En virtud de providencia deLSr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de e s ta to r-  
te. refrendada del infrascrito Escribano, se cita por medio del 
presente á cuantos se crean con derecho á la hipoteca constitui
da sobre las fincas que se expresarán por la sociedad minera ti
tulada Palentina Leonesa , según escritura pública otorgada en 
esta capital ante el Notario de la misma D. Juan Miguel Martí
nez en 23 do Mayo de 1848 para adquirir un préstamo de 
1 .oOO.OOO rs ., á fin de que en el término de 60 dias se personen 
en dicho Juzgado y Escribanía en debida forma á ejercitar el de 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento que cieno hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Fincas.—Las minas de hierro tituladas Imponderable, Alcgieo, 
S i lu l ,  A rlaban, Solitaria y  D iana, sitas la primera y segunda 
en término del lugar de Alegico, Ayuntamiento cíe Cistierna, par
tido de Riaño; la tercera en el de Saelices , del propio Ayunta
miento; la cuarta en el de Argobejo, Ayuntamiento de Viílayan- 
dre. partido de Riaño; la quinta en el termino común de los pue
blos de I‘ el echa- y Gracioso, Ay'atamiento de Boñar, partido de 
La Venilla; y la sexta en el mido de Santa Olaja de la Barga y 
Ocejo de la Peña, Ayuntamiento de Cistierna, partido de Riaño, 

Todas las minas de carbón que ocupan fMa la cuenca car
bonífera com prendida desde el rio Esia y pueblo de Sabero has
ta el jugar de las Bodas, el primero del partido ele Riaño y el se-» 
gando Ayuntamiento de Goña y partido de La Yecilla.

In a  casa en término del lugar de Saelices do Sabero lindan
te a Oriente la calie; Mediodía casa de Víctor García; Ponien
te, una calleja, y al Norte casa de Urbano Sánchez.

Los fierras en el término de San Pedro de Val de Sabero si- 
bv adonde llaman Regueras de San Blas, y dos prados donde 

Gil las Linaricas, de cabida la primera tierra de dos heminas 
do sembradura, que linda al Este con otra de Pedro García y al 
Deste con otra de Manuel García, mayor: la segunda tierra, de 
cabida de otras dos heminas, linda al Sur con otra de D. Fran
cisco González y al Este con otra de Felipe García: el primer 
Piarlo su cabida dos celemines de sem bradura, linda por Este 
con arroyo que baja de Usante, y por Oeste con otro de Manuel 
garcía, mayor; y el segundo, su cabida un celemín de sembra
día, linda al Oeste con otro de Joaquín Rodríguez y al Este con 

el de Pablo García.
En prado y una tierra en término de la citada villa de San 

echo, sitos aquel donde llaman la Yagua, su cabida celemín y 
medio de sembradura, linda á Oriente con otro de Pedro Sán
chez, á Norte con tierra de D. Francisco González, Sur concu
bino que va do la expresada villa de San Pedro á Saelices y á 

oniente con otro prado de Bartolomé de Rozas: y esta, donde 
giman V aldecollada, su cabida dos celemines en sembradura, 

iinda al Oriente con otra de D. Francisco González, Poniente con 
°h‘a de Tomás Sánchez y Sur camino real que va á Saelices.

I na tierra en el término de Sabero adonde di-en Valdeco- 
a(ln, su cabida cinco celemines en sembradura, linda al Este 

c°n otra de Joaquín Sánchez, Oeste otra de D. Francisco Gon- 
Zaloz Y ni Sur con otra de Tomás San.,hez. •

Dtra tierra de cabida una hemina de sembradura, sita donde 
‘ccn las Regueras de San Blas, término de Sabero, linda al Sur 

con otra de I), Francisco González, Norte ermita de San Blas, al 
Me con otra de Marcos Diez v á Oeste con otra de Joaauin 

^nchez.
Ln prado de cabida, medio carro de yerba, sito en término 
Sabero adonde llaman las Linaricas, que linda á Sur con ca- 

llno (!uo va á Selices, Norte con tierra de D. Francisco Gonza- 
A Levante con prado de Pedro Sánchez.

^  Otro prado en término de Sabero adonde dicen las Llatas» 
cabala una hemina de sembradura, que linda al Sur con ca- 

Jno (íllc va á la ermita de San Bias; á Norte con prado ele Ma

nuel García mayor, al Este con otro de Joaquín Sánchez y al 
Oeste con otro de Santiago Sánchez.

Una tierra de cabida 42 celemines en sembradura y dos pra
dos, el uno de doce y el otro de cinco celemines en sem bradu
ra, sito todo en el término de la villa de San Pedro de Valdesa- 
bcro, la fierra en el paraje que llaman Regueras de San Blas, 
linda á Oriente con reguero titulado de Usante, al Sur camin0 
real de Saelices y prados de Bartolomé de Rozas, Pablo García 
y otros, y Poniente con tierra de María Alvarez: el prado de 
12 celemines radica al sitio que llaman la Yagua, linda al Norte 
con el citado camino real de Saelices, al Sur con rio Oreando, al 
Este con prado doMárcos Sánchez y al Oeste con otro de Manuel 
García mayor; y el otro prado de cinco celemines radica en el 
mismo sitio que el anterior, linda al Este con otro de Joaquín 
Sánchez, al Oeste otro de Felipe García, al Sur otro de Manuel 
Sánchez y al Norte con dicho camino real de Saelices.

Dos pedazos de prado y dos tierras, sitos todos en término de 
San Pedro de Valdesabero, el primer prado donde dicen las Li
naricas , su cabida dos celemines en sembradura, linde por Este 
con otro de Joaquín Sánchez, por Oeste con otro de Pablo Gar
cía, Norte con tierra do D. Francisco González y por Sur con 
camino que va á Saeüces: el segundo, adonde dicen la Yagua, su 
cabida una hemina en sembradura, linda por Oeste con otro de 
Joaquin Rodríguez, por Este con el de D. Francisco González; 
Norte con camino que va á Saelices y Sur con el reguero de Sa
bero: la primera tierra radica en el sitio que llaman Regueras de 
San Blas al pié de la ermita de Nuestra Señora de la Mata, su 
cabida una hemina en sembradura, linda por Este con otra de 
Joaquin Sánchez, por Oeste con otra de Felipe García, Norte otra 
de Francisco Rodríguez y Sur otra del dicho Joaquin Sánchez: la 
segunda fierra radica en el mismo sitio que la anterior, su cabi
da una hemina en sembradura, linda á Norte con otra de Felicia
no Sánchez, al Este con otra del dicho Feliciano y al Sur con la 
ermita de San Blas; y además un pedazo de prado al sitio que 
llaman las Líalas, de cabida celemín y medio en sembradura, lin
da al Sur con otra de Juan Sánchez, Norte con otra de Claudio 
Sánchez y al Oeste con tierra de Santiago Sánchez.

Otro prado, término de Sabero , donde llaman las Linaricas* 
de cabida de tres á cuatro celemines de sembradura, linda por 
Oriente con otro de la rectoría de Saelices, Poniente Bartolomé 
de Rozas, Mediodía camino real que va á Saelices y Norte tierra 
ele D. Francisco Gonzalc-z.

Seis celemines de tierra en la parte superior de la que perte
nece á Baltasar Sánchez, y compró de la rectoría dividida al tra
vés que sitúa en Salgueredo de Val de Collado, término de Sae
lices, donde se abrió el puente para la galena en aquel sitio á la 
mina sucesiva; linda al Este y Norte con tierra de Pedro Sán
chez; por el Sur arroyo del Concejo y  por el Oeste con el resto 
de la que queda á dicho Baltasar Sánchez.

Otra tierra en el camino de Bacedo , sitio del Salgueredo en 
el propio término, que linda por los cuatro vientos con egidos del 
Concejo, de cabida celemín y medio poco más ó menos.

Otra tierra en el mismo término , de cabida tres celemines, 
situada en la reguera de los Rayones al camino de los Pozarcos; 
linda por el Este con otra de Manuel García mayor y por el 
Norte cv>n otra de Joaquin Rodríguez.

Otra tierra de dos celemines en el*propio termino que linda 
con tierras de Manuel y de Pedro García, su hijo.

Otra tierra en dicho término á las Marnas de San B las, de 
cabida tres celemines y medio poco más ó ménos en el camino» 
que linda al Este con otra de Pedro García y al Oeste con la de 
Pascual González Candanedo.

Otra tierra en dicho término al sitio que llaman la Ragua, de 
«cabida dos celemines poco más ó ménos, que linda al Este y Nor
te con prado de Joaquin Rodríguez, al Sur con el Monte de Cas
tro y el calero de la empresa y al Oeste con otro prado de Joa
quin Sánchez.

Otra tierra de cabida siete celemines en término de Sabero 
al sitio dé las Argollas, que linda por Oeste con otra de Santiago 
Sánchez, por Norte con otra de Francisco Rodríguez y por el 
Sur con camino del Concejo.

Otra tierra en el mismo término al sitio de Valdecollada, de 
cabida cinco celemines, que linda con otras de Pascual Canda
nedo por el Este y de Antonio Sánchez por el Oeste y Sur.

Otra fierra en el propio sitio, de cabida cinco celemines y 
medio, que linda con fierras de los herederos de Alonso Alva
rez por el Oeste y Sur y por el Este con Antonio Sánchez.

Otra tierra en el mismo término donde llaman los Rayones, 
que hace tres celemines y linda con otras de Feliciano Sánchez y 
Joaquin Rodríguez.

Otra tierra en término de Cistierna, de caber seis celemines, 
al sitio de Yaldcrollada, que linda al Este con otra de la sociedad 
Palentina Leonesa, al Oeste con prado de Pedro Sánchez, al Sur 
con otro de Joaquin Rodríguez y al Norte con otra de Pascual 
Candanedo.

Otra tierra en el mismo término al sitio de las Liatas, de ca
bida tros celemines, que linda al Norte con prado de la citada 
Sociedad, al Sur con camino de Concejo, al Este con egido del 
mismo, y al Oeste con prado de la Fábrica.

Otra tierra de cuatro celemines amojonados en el camino nue
vo de Valdecollada, que linda con más tierras de Domingo Al
varez, con prado de Mateo Sánchez y tierras de Manuel García, 
mayor y Joaquin Rodríguez.

Otra tierra en término de Olleros al sitio del Solar donde es 
tá abierta la boca de la mina A bundante , de cabida cuatro cele
mines, y linda al Este con otra de herederos de Felipe Sánchez, 
al Oeste y Norte con camino de Concejo que dirijo á Yatdore y 
al Sur con egidos del mismo.

Un prado de igual cabida en el propio término al sitio de las 
Linaricas, que linda al Oeste y Norte con herederos de Joaquin 
Sánchez, al Sur con camino de Concejo y al Norte con prado de 
la Sociedad.

Una tierra en efmismo término á San Blas, que hace de tres 
á cuatro celemines, y linda al Sur camino de Concejo, al Norte 
con tierra de Baltasar Sánchez y prado de Raimundo Alvarez.

Un lirado en al mismo término al sitio de Valdecollada, de 
cabida de siete celemines, que linda con prados de José y Raimun
do Alvarez, tierra de Felipe González y el arroyo de Valdecolla
da con la cerca que tiene en dos extremos.

Otro prado de cabida tres celemines y medio en el mismo tér
mino y sitio de la Ragua, que le corta el rio Oreado y linda con 
el Monte de Castro y prados de Joaquin y Antonio Sánchez y 
Felipe García.

Una tierra de extensión de 17 varas cuadradas, de Manuel de 
Reyero, que linda por el Oeste, Sur y Este con las demás tier
ras del mismo y por el Norte con el camino servidero, situada 
en el término de Sotillos.

Otra tierra en el mismo término y hace dos celemines, que 
linda por el Sur con el monte del pueblo, por el Oeste con tierra 
de Francisco Candanedo, al Norte y Este con tierra de Bartolo
mé Roza?.

Un prado en térm ino de San Pedro de Sabero al sitio de la 
Yagua, que hace siete celemines y linda por el Norte camino 
real, y por el E ste, Oeste y Sur con prado de la Sociedad.

Otro prado en el misino término y sitio de Valdecollada, de 
cabida siete celemines, que linda a¡ Sur con camino público, al 
Oeste con otro de la Rectoría de Saelices, al Norte con prado 
que fué de Pablo García, y al Ivte las precitadas tierras.

Otro prado en término do San Pedro de Valdesabero, adon
de llaman Valdecollada, de cabida tres celemines y linda con 
prado de D. Manuel Arija por el Norte, con mama de las tierras 
por el Este, con otro de la Sociedad por el Sur y con el arroyo 
por el Oeste.

Otro prado en el térm ino de la misma ai sitio de Portilleras, 
que hace dos celemines y linda con otro de Joaquin Sánchez por 
todas cuatro partes.

Otro prado de celemín y medio al sitio de las Llatas, que lin
da por el Este con egidos del Concejo, por el Norte con otro de 
Cláudio Sánchez, por Oeste con arroyo de Usante, y por el Sur 
con otro de la Sociedad.

Una tierra en el propio término á Valdecollada, que hace 
seis celemines, linda al Sur con prados de la Sociedad, al Oeste 
con tierra de Pedro Sánchez y al Norte con otra de Pedro 
García.

Un pedazo de fierra de tres celemines, en término de Saelices 
al sitio del Barrial, donde está el horno de ladrillo, y linda con 
el camino por el Norte, con tierra de Joaquin Sánchez por el 
Oeste, con herederos de Cruz Alvarez por el Este , y por el Sur 
jpn Pedro Sánchez.

Madrid 18 de Enero de 1863.='El Escribano, Juan Manuel 
Aguado. 3260

D. Ricardo Chacón, Magistrado de Audiencia fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia de esta capital y su distrito 
de Palacio.

Hago saber que Doña Ramona Santos González, hija de Don 
Eustaquio Santos y Doña Juana Gómez, vecinos de Villaverde, 
en esta provincia, falleció en el Hospital general de esta corte 
el dia 22 de Noviembre de 1864, su estado de soltera y á la edad 
de 55 años, sin haber dejado disposición testamentaria; y habién
dose prevenido su abintestato á instancia del referido su padre 
D. Eustaquio Santos que pretende se le declare único y univer
sal heredero, mediante á haber fallecido su esposa la Doña Jua
na, de su hija la Doña Ramona, por providencia de 12 del cor
riente he acordado se haga público el fallecimiento en los perió
dicos oficiales, á fin de que dentro del término de 30 dias se pre
senten á deducir sus acciones en dicho Juzgado y Escribanía del 
que autoriza, los que se creau con derecho á heredarla.

Dado en Madrid á 16 de Enero de 1865.—Ricardo Chacón.== 
Por mandado de S. 3., Santiago Urdíales. 3252

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta co rte , refrendada del infras
crito Escribano, se vende en pública subasta una partida de vi
nos, y para su remate se ha señalado el dia 30 del corriente, á 
las doce de su mañana, en la audiencia de S. S. sita en el piso ba
jo de la Territorial frente á Santa C ruz, advirtiéndose que los 
vinos estarán de manifiesto en los almancenes de los Docks has
ta el dia del remate.

Madrid 20 de Enero de 1865.—El Escribano, Juan Manuel 
Aguado. 3258

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita á Isabel Fernandez y su mari
do, y Pedro Jiménez y su mujer, para que inmediatamente se 
presenten en la audiencia de dicho señor, sita en la calle de la 
Union, núm. 6, cuarto bajo, de doce á dos de la tarde, para prac
ticar una diligencia como testigos en causa criminal que pende 
en dicho Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 3250

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Morales Diaz, 
Juez de paz del distrito de Palacio de esta cap ital, encargado 
interinamente del de primera instancia del mismo distrito, dic
tada en 10 de Octubre próximo pasado, refrendada del Escri
bano del número déla  misma D. Vicente Reitcr, se han decla
rado en concurso necesario de acreedores a los bienes relictos 
por defunción intestada de D. Miguel García Segovia, y en su 
virtud se anuncia la expuesta declaración, y cita, llama y em
plaza á dichos acreedores del D. Angel, á fin de que se presen
ten en el expuesto Juzgado dentro del término de 20 dias con 
los títulos justificativos de sus créditos ; bajo apercibimiento do 
pararles caso contrario el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Noviembre de 1864 — Reiter. 3261

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez togado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta co rte , refrendada del infrascrito Es
cribano y dictada en autos ejecutivos que sigue D. Mauricio Ro
sendo y Martin, de esta vecindad, contra la Sociedad titulada 
Peres, Girbau y compañía , se venden en pública subasta un edi
ficio destinado á lavadero mecánico, terrenos y fábricas'que le 
pertenecen, sito en el barrio de Colmenares, afueras del puente de 
Segovia, entre las calles de la Urraca, Doña Berenguela, San Au- 
reliano y Doña Urraca, manzana núm. 12, propio de dicha So
ciedad, y que comprende una área plana de 29.360 pies cuadra
dos. y asimismo los artefactos, materiales de fabricación y her
ramientas que existen en la finca. Se ha retasado todo ello en 
337.785 rs., á saber: el edificio, terrenos, materiales y herramien
tas en 309.512 rs. á deducir cargas de aquel; y la maquinaria y 
artefactos en 28.273. El remate tendrá efecto el 3 de Febrero 
próximo y hora de la una de la tarde en este Juzgado, sito calle 
de la Union, núm. 6, piso bajo; y se advierte que no serán admi
sibles las posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que en la Escribanía actuaría, calle del Arenal, núme
ro 11, cuarto teecero, puede verse el inventario de los efectos 
y se darán los datos convenientes al asunto. Y se anuncia lla
mando licitadorcs.

Madrid 12 de Enero de 1865. — El Escribano, Rafaél de Ca
sas. 3257

D. José Cantalapiedra, vecino y del comercio de esta ciudad, 
Cónsul sustituto del Tribunal de Comercio de esta plaza, y como 
tal con el carácter de Juez Comisario del mismo.

Hago saber que en dicho Tribunal ha sido declarado en 
quiebra D. Juan Antonio Fernandez Mantilla, vecino y del co
mercio de esta ciudad, á consecuencia de haberlo presentado él 
voluntariamente. En su virtud el Tribunal acordó en el dia de 
ayer hacerla pública, y encargó á todas las personas que tengan 
obligaciones á favor del quebrado, sean de la clase que quiera, 
que no lo verifiquen más que al depositario nombrado al efecto 
D. Angel Santibañez, de este domicilio, bajo la pena de que no le 
serán de abono. Asimismo las que tuvieran en su poder per
tenencias de cualquier género del D. Juan Antonio Fernandez 
Mantilla harán la oportuna manifestación de ellas á este Tribu
nal por medio de notas ; en la inteligencia que de no hacerlo 
así serán tenidos por ocultadores.

Y para la celebración de la junta general de acreedores está 
señalado el dia 3 de Febrero próximo, y hora de las diez de su 
mañana, en la sala de dicho Tribunal; apercibiendo álos que no 
se presenten por sí ó por medio de apoderados en forma que 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 17 de Enero de 1865.—José Cantala- 
p icdra.=Por mandado de S. S., Víctor G. Bendito Marqués.

3222

El Licenciado D. Antonio Taboada , Abogado de los Tribuna
les de la nación, Juez de primera instancia del partido de Ta- 
beyrós.

Hago público á medio del presente anuncio que D. José Ma
ría Nieto cesó en el cargo de Registrador de la Propiedad de 
este partido en 6 de Enero del año próximo pasado por trasla
ción á otro destino. Y en cumplimiento de lo que previenen los 
artículos 306 de la ley hipotecaria y 290 del reglamento general 
para su ejecución, y demás efectos que interesar puedan á todas 
aquellas personas que tengan alguna acción que deducir contra 
dicho Sr. Nieto por responsabilidad contraida en el desempeño 
de su citado cargo de Registrador, lo verifiquen desde luego 
ante este Juzgado dentro del término que la expuesta ley pre- 
fija.

Dado en la villa de Estrada, residencia del Juzgado de pri
mera instancia, de Tabcyrós, á 11 de EneroMe 1865.=Antonio Ta
beada.—José María Tiranas , Secretario de Gobierno. 3233

D. Enrique de Palacios Antelo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Laredo 
y Diego, natural de San Bartolomé, del Concejo de la Nava, para 
que en el término de 30 dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la G aceta de  M adrid comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á ser notificado de la 
sentencia ejecutoria recaída en la causa seguida contra el mismo 
por hurto; apercibido que de no verificarlo se hará la notifica
ción en los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Fuenteovejuna 13 de Enero de 1865.=Enrique de Palacios 
Ante!o.=Tomás Rivera Infante. 3219

D. Rafaél Alvarez, Juez de Hacienda de la provincia de Fa
lencia.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Ensebio 
Niño Alonso, natural y residente en Villalon , de estado soltero, 
de oficio jornalero del campo, hijo del ahora difunto Manuel y 
do Casimira, de 24 años de edad, para que en el término de 
30 dias que se le señalan se presente en este Juzgado con el fin 
de que pueda notificársele la acusación fiscal propuesta en la 
causa que se le sigue sobre aprehensión de tabaco de contraban
do ; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho término 
se continuará en su ausencia y rebeldía con los estrados del Tri
bunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 18 de Enero de 1 S65.=Rafaél A lvarez.= 
Por su mandado, Santiago Sanjuan. 3224

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del partido 
de Cebreros.

Por el presente en nombre de S. M. Reina (Q. D. G .) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades del reino á fin de que se sir
van disponer la práctica de las más activas y eficaces diligen
cias para conseguir la captura y remisión á este Juzgado de Mi
guel Noriega cíela Mata, natural de San Bartolomé de Nava, 
provincia de Oviedo, trabajador que fué de la casa-chalet del 
Sr. Duque de Medinaceli, en jurisdicción de Navas del Marqués, 
con objeto de que extinga la condena cjue por el Tribunal supe
rior le ha sido impuesta en causa que se le siguió por lesiones á 
Antonio González.

Cebreros 17 de Enero de 1865. =  Nicolás Castillejo. — Por 
mandado de S. S., Mateo Perez. 3236

D. Fortunato Caña, Juez de primera instancia de este par
tido.

Hago saber que el dia 6 de Enero de 1864 falleció intestado 
en el pueblo de Navalucillos Domingo Lorenzo y Pracla, hijo de 
Francisco y de Josefa liria, natural de la Abadía de Genero, 
Concejo y partido judicial de Gijon, viudo de Josefa Alonso del 
Rio, dejando algunos bienes; y en su consecuencia cito, llamo 
y emplazo á los que se crean con derecho á los mismos, bien en 
el concepto de herederos, ó ya en el de acreedores, para que 
en el término de 30 dias que por primero se les señala com
parezcan en este Juzgado á deducir el de que se crean asisti
dos ; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Navahermosa 13 de Enero de 1865 =Fortunato Cana.=Por 
mandado de S. S ,, Domingo Arellano. 3237

D. Antonio Mariscal, Abogado de los Tribunales de la na
ción, Juez de paz é interino de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Rafaél T ibarra , de ejer
cicio esquilador, y vecino de la ciudad de Montoro, para que 
dentro de 30 dias se presente en este Juzgado, ó en su cárcel 
nacional, para la confinación de la causa que se le sigue y á otros 
consortes sobre robo de caballerías á José López y Francisco 
Anguila en el sitio del Montecillo, término de Torredelcampo, la 
noche del 17 de Agosto último, con la circunstancia que de no 
veficarlo se continuará en su ausencia y  rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 7 de Enero de 1865.=Lic. A. Mariscal.—Por 
mandado del señor Secretario, Pedro Cillas. 3220

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real órden 
Americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el prevente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Pedro 
Jaraba y Carrillo , natural y vecino de la villa de Ilaro, contra 
quien estoy procediendo criminalmente por delito de estafa de 
8.000 rs., para que dentro de 30 dias siguientes que corren y se 
cuentan desde la inserción de este edicto en la C a c e t a  del Go
bierno, comparezca personalmente en este mi Juzgado ó en la 
cárcel do esta villa á defenderse de los cargos que se le hacen; 
y  si así lo hiciera le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere, 
y no haciéndolo, sustanciaré y determinaré la causa en su ausen
cia y rebeldía, sin más citarle ni emplazarle hasta la sentencia 
definitiva inclusive, entendiéndose los autos sin más diligencia 
con los estrados de esta audiencia y le pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Dado en Tolosa á 16 de Enero de 1865.=José Celestino de 
la Cuesta.=Por su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 3221

D. José Agustín Magdalena, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, que de serlo y hallarse en el ejercicio de 
sus funciones el infrascrito Escribano da fe.

A los Sres. Gobernadores, .Tuecos, Alcaldes, puestos de la 
Guardia civil y demás Autoridades del reino, á quienes salm- 
do, sírvanse saber: que en este Juzgado y testimonio del que 
re frenda , se sigue causa criminal contra Rufino de Echevarría 
y Asunción Bilbao, por hurto de un reloj de oro de señora, sa
boneta, grabada, de escape cilindro, y una cadena de oro de 
las largas, de un grueso regular, con un pasador también de 
oro con cuatro rav ítas; robadas en casa de Doña Francisca Ame- 
zaga, el sábado 11 de Diciembre último, en cuya causa he 
acordado exhortar , como lo hago por el presente, á todas las 
Autoridades del reino por medio de los correspondientes anun
cios en la G a c e t a  y Boletines oficiales, con el fin de que.se sir
van practicar las más esquisitas diligencias en averiguación de 
su paradero, y en cuyo caso de averiguarlo , lo remitan á dis
posición de este Juzgado con la persona en cuyo poder fuesen 
hallados.

Dado en Bilbao á 12 de Enero de 1865.=José Agustín Mag
dalena.=Por mandado de S. S., Calixto de Anzuategui. 3203

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de Enero 
de 1865.

Se ab rió  á las dos y cuarto , y  leída el acta de la ante* 
r io r  , fué aprobada.

Dióse cuen ta  de la lista de los Sres. Senadores que 
h an  de fo rm ar la D iputación encargada de fe lic ita rá  S. M. 
la Reina con m otivo de los dias de S. A. R. el Serm o. Se
ñ o r P rín c ip e  de A stúrias, á sa b e r:

Sres. P resid en te .—D. H ilarión  del Rey y D. M anuel 
Sánchez S ilv a , Secretarios. — I). Ju an  M antilla d é lo s  
Rios.— D. Antonio E scudero.—D. M anuel de S ierra  y Mo
y a .—D. Manuel Ortiz deZ úñ iga.— D. José P o rtilla .— C ar
denal Arzobispo de B úrgos.—D ¡Juan C hinchilla .— D. José 
María S ie r r a .— Conde de M ontefucrte. — D. F rancisco  
L uxán .— Conde de P u ñ o n ro s tro .— M arqués de Camarasa.

Suplentes. D. M artin Ir ia rte .— Conde de V egam ar.— 
D. F ern an d o  C alderón Collantes. — M arqués del Maes
trazgo.

El Senado quedó en terado  de que la com isión e n c a r 
gada de d a r d ic tam en  acerca  de la proposición sobre  los 
su m in is tro s  de carbón  y v íveres para  la escuadra  del P a 
cífico , había  nom brado  P residen te  al Sr. D. A lejandro 
O livan, y Secretario  al Sr. D. Joaquin  de Roncali.

F ueron  aprobados sin debate  alguno los d ictám enes de 
la com isión de exam en de calidades relativos á las de los 
Sres. D. F rancisco  Escudero y Azara, D. José María Hal
cón, M arqués de San Gil y D. Antonio R entero  y  Villa.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen de la 
mayoría de la comisión, relativo al proyecto de contestación 

al discurso de la Corona.
El Sr. M arqués del D U E R O : S e ñ o re s , a y e r h u b ie ra  

contestado con breves pa lab ras á m i am igo el Sr. Duque 
de la T o rre ; pero  después he creído  que sus alusiones 
exigían una  con testación  m uy la rg a , y como esto no me 
lo p e rm ite  el reglam ento  , y por o tra p a r te ,  yo creo  que  
po r una cuestión  que hoy  solo puede afectar mi persona, 
no debo m olestar ía a leac ió n  del Senado, he  juzgado que 
debía re n u n c ia r  la p a la b ra , reservándom e co n testar en 
su  dia á S. S.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (D uque de V e ra g u a ): No 
estando p resen tes los Sres. Calderón C o llan tes, D uque de 
la T o rre  y B erm udez de Castro que ten ian  pedida la p a 
labra  p a ra  alusiones personales y pa ra  rectificar, tiene  la 
p a lab ra  en pro  el Sr. M arqués de la Habana.

El Sr. M arqués de la h a b a n a : Sres. S en ad o res, no 
era  m i ánim o tom ar p a rte  en  estos d eb ates : me bastaba, 
pa ra  exp licar el puesto que  ocupo e n tre  los dignos in d i
viduos de la m ayoría  de la com isión, el re co rd a r qu e  h a 
ce u n  año, en  igualdad de c irc u n s ta n c ia s , estando  el G a 
b in e te  presid ido  po r el Sr. M arqués de M iradores, al fren 
te de la adm in istrac ión  del Estado se hallaba como P re 
sid en te  de la com isión encargada de p re sen ta r  el m ensa
je  de la Corona el actual Sr. M inistro de G racia y Justicia , 
form ando p arte  de ella tam bién  el Sr. M inistro de Fom en
to, siendo Presiden te  de idén tica  com isión en  el Congre
so el Sr. M inistro de Estado.

No tengo, pues, p o r qué o cu p ar la atención del Sena
do hab lando  re la tiv am en te  á mí p e rsona  ; pe ro  desde el 
m om ento  en que ví al Sr. D uque de la T orre  to m a rla  p a 
labra para ap o y ar el d ictám en  p resen tado  po r la m inoría , 
com prend í que no me seria  dado de n in g u n a  m an era  d e 
ja r  de con testar á S. S., toda vez que no podría  m énos de 
ocuparse  deten idam en te  de la cuestión  de Santo Domingo, 
po rq u e  en ella había  de a lu d ir  á m is actos com o M inistro 
de la G uerra , y debo darle  las gracias por,la  m an era  c o r
tés y a ten ta  como lo lia hecho, y á la cual co rre sp o n d e ré  
yo igualm ente.

A ntes de todo debo p rin c ip ia r  p o r h acerm e cargo de 
a lgunas consideraciones que S. S. p resen taba respecto  á 
la 'signiíicacion  de los partidos políticos, sobre  lo cual d e 
bo decir, p o rque  de esta m an e ra  m e propongo co m b atir 
tam bién  el d ictám en  de la m inoría, á la vez que defiendo 
el de la m ayoría, que yo esperaba no se hub iese  sep ara 
do tan ex tensam ente  el voto p a rticu la r  p resentado po r los 
S res. Duque de la T orre  y González, po rq u e  tra tándose  de 
la calificación de una política m oderada, no  creia que 
SS. SS. pu d ieran  e n co n tra r  tan tos pun to s de oposición; 
pues la que puede h ace r la u n ió n  liberal á u n  M inis
terio  m oderado qu e  gobierna constituc ionalm en te  con el 
Parlam en to , que respeta  la seguridad  personal y  a ca 
ta  las leyes, y  que pertenece  al p artido  que ha re p re 
se n ta d o ra s  ideas conservadoras de España, no podia ser 
o tra  que  respecto  á cuestiones concre tas en que no p u e 
de en co n tra rse  esa unan im idad  de opiniones, ni au n  d e n 
tro  de u n  m ism o partido, p o rque  de no ser así, ten ia  qu e  
d eg en erar en  cuestiones personales, y  de ahí que au n  Sin 
quererlo , se ha venido á d a r c ie rto  ca rác te r personal á las 
cuestiones que aquí se ven tilan ; fundando  en esto creia yo 
que podr ía h ab er ese d iferen te  m odo de ve r en dos ó tres 
cuestiones concretas: en la del P erú , en !a de H acienda 
y  en la de Santo  D om ingo; y por consigu ien te, que en 
lu g ar de fo rm u la r u n  voto p a rticu la r  en te ram en te  d ife 
re n te  del de la m ayoría  de la com isión, podían hab erse  
lim itado  á co n sig n ar un a  ó dos enm iendas en esos p u n 
tos en que no estaban de acuerdo .

Desde luego el G obierno hab ia  dicho que  la cuestión  
del P e rú  no creia  co n ven ien te  tra ta r la  en este m om ento: 
aquí, pues, no podia h ab er d iferencia , y  podían  acep ta r 
SS. SS. lo que  decía la com isión. Por lo que hace á la 
cuestión  de H acien d a , no puede desconocerse q u e  es 
m uy grave; el G obierno todavía no hab lab a  de los re m e 
dios que podían adoptarse , y no tra tándose  en la c o n te s
tación  de o tra  cosa que de la d isposición del Senado á 
a y u d arle  p ara  sacar á la H acienda del estado en  que  se 
en co n trab a , no podia h ab er d iversidad  de op in iones en 
la comisión; 110 quedaba po r consigu ien te  m ás qu e  la 
cuestión  de Santo Domingo, en la que, al parecer, es u n á 
nim e la opin ión de los señores firm an tes del voto p a r tic u 
la r  y de sus amigos políticos co n tra  el p royecto  de ley  
p resen tad o  p o r el Gobierno en el o tro  Cuerpo colegisla
dor, y  cuyo fundam en to  era  ya conocido án tes de a b r i r 
se las Córtes.

El Sr. D uque de la T orré, en su d isc u rso , no  tocando 
la cuestión  de Hacienda , se ciñó p rin c ip a lm en te  á la de 
Santo Domingo, haciendo ántes algunas observaciones

im p o rtan tes  respecto á nuestras  p ro v in cias (Je U ltram ar.
La com isión, de acuerdo  con el G obierno de S, tú •. lía 

la ia in troducido  a lgunas frases e n  el p royecto  d e co n te s í2 * 
cion, qu e  deb ían  d a r lu g ar á q u e  el G o b ie r n o  explicase su  
pensam ien to  re la tiv am en te  á la política q u e  se p ro p o n ía  
seguir en  esas provincias; pero el Sr. Duque de la T o r 
re ha form ulado su op in ió n , y  no  puedo m enos d e  d ec ir 
lo que se me o c u rre  en  este punto .

Yo c r e o , como S. S . , q u e  es u rg en te  ad o p ta r c ie rtas 
m edidas; pero  esto no es de h o y , sino de hace m u ch o  
tiem po, sin  q u e  pueda cu lparse  al actual G abinete, q ü e n o  
lleva m ás que tres  m eses de e x is te n c ia , p o rq u e  no  h ay a  
hecho lo que o tros M inisterios, q u e  han  perm anecido  titu* 
cho m ás ai fren te  d e  la gestión  de  los negocios públicos, 
no h an  verificado.

Yo, señores, e n  el poco tiem po q u e  tu v e  el h o n o r  de 
d irig ir los negocios de  U ltram ar, m e p ropuse  e n tr a r  de 
lleno en  esas cuestiones, en cu y a  reso lución  no estoy  del 
todo conform e con la o p in ió n  de  S. S.

El S r. D uque de la T o rre  c ree  qu e  deb ían  m an d a r  
aqu í sus D iputados á Córtes, sin  co n sid era r que esa e lec 
ción de D iputados podría  o rig in a r d ificultades, qu e  no  
com pensaría  las v en ta jas que pu d iera  p ro d u c ir . Yo e n 
co n traba  o tro  m edio, que  e ra  el de darles rep re se n tac ió n  
en el Senado, y d u ra n te  la ad m in istrac ió n  del G ab inete  
presid ido  p o r el Sr. M arqués de M iradores, se form uló  u n  
p royecto  pa ra  poder d a r  en tra d a  á 30 ó 40 Senadores de 
las p rov incias de U ltram ar, á fin de p re sen ta rlo  o p o rtu 
n am en te  á las Córtes. ■

Tam poco creo  que se podría  llevar allí todo n u estro  
sistem a ad m in istra tivo  con n u e s tra s  co rporac iones p o p u 
lares, que no p o d rían  tenor las m ism as a trib u c io n es que 
aquí; pero  sí creia  que debía darse  la o rgan izac ión  Con
ven ien te  en  c ie rto s se n tid o s , y  el p ro y ecto  form ulado 
con este objeto fué pasado al Consejo de E stado.

Tam bién habló  S. S. respecto  á los aranceles, ex am i
n ando  á la vez la  cuestión  de las h a r in a s ,  y so bre  ello 
p ro c u ré  ad op tar tam b ién  a lguna m edida, oyendo  á todas 
las corporaciones y á los Diputados de las p ro v in c ias  de 
Castilla, siendo mi opin ión  que  esto podia h acerse  p o r u n  
decreto , y  así m e p ro pon ía  h acerlo ; pero  salí del M inis
terio, y  3llí qu ed aro n  los trab a jo s q u e  hab ia  hecho  con 
este objeto.

El Sr. D uque de la T orre  abordó o tra  c u e s tió n , que 
fué la del tráfico de n eg ro s, sob re  la que  debo dec ir que  
desde que  fui no m b rad o  C apitán g en era l de la isla de Uu- 
ba la p rim era  vez, he p rocurado  ex am in ar esta cuestión , 
y he  expuesto  al G obierno de S. M. lo que  yo op in ab a  re s 
pecto á ella, c reyendo  siem pre  que  el tráfico  de  n eg ro s, 
lejos de fom en tar la población  de color, p ro d u ce  u n  electo 
con trario ; no estoy, sin  em bargo, conform e en d e c la ra r 
lo acto de p ira te ría  m ién tras  exista la esclav itud  en  la is
la de Cuba, p o rq u e  eso p roduciría  consecuencias fatales; 
pe ro  creo que hay  m edios para  co n c lu ir  con el tráfico , 
como nos lo d em u estra  el ejem plo del Brasil, que co n clu 
yó con él en poco tiem po. Yo p ropuse a lguna m edida so 
b re  e s to , después de h a b e r oido á la Real A udiencia de 
aquellas provincias, y debo m anifestar que  m e uno  d e s 
de luego al G obierno de S. M. en todo lo que se re fie ra  
á d ic ta r las m edidas necesarias para  acab ar co m p le ta 
m en te  con ese tráfico.

Dicho esto, voy á ex am in ar la cuestión  de Santo  D o
m ingo, y  e n tro  en  ella, s e ñ o re s , con el tem o r de q u e  m e 
sea im posible  tra ta r la  tal como debe h a c e r s e , siendo la 
p rim era  vez que  nos ocupam os de  ella a q u í, no ob stan te  
de que ya ha  sido objeto de d iscusión en  la im p ren ta  en  
todos terrenos.

Lo p rim ero  que se p resen ta  á n u estra  observac ión  es 
lo re la tivo  á la inco rp o rac ió n  de Santo Domingo á la Mo
n a rq u ía  e sp añ o la , acerca  de lo que  nada podía  decirse  
cuando esta cuestión  se p resen tó  á las Córtes, p o rq u e  ve
nia ya fo rm ulando  un  proyecto  de ley  en  que  se d e c la 
raba esa isla incorporada á E sp a ñ a , cuando  era  ya uil 
hecho consum ado. No pudo decirse m ás q u e  lo q u e  el Se
ñ o r Pacheco m anifestó de que  si habia  sido u n a  cosa es
po n tán ea ,la  aprobaba; pero que si no, seria  u n  cargo g ra 
vísimo p ara  el G obierno.

Yo reconozco que en  todos los actos del Sr. D uque de 
la T orre  no ha  sido guiado m ás que  po r su deseo p a tr ió 
tico de favorecer los in tereses del pa ís ; pero  no se tuvo  
entonces p resen te  que Santo Domingo tenia una  C ám ara 
que se llam aba el Senado, y que con a rreg lo  á su  C ons
tituc ión  no se podia ceder n in g u n a  p a rte  del te rr ito rio  
sin  o ir án tes al Senado , y  así lo verifico el Sr. G enera l 
San tana  en el año 54 para  h acer el tra tado  con los E sta
dos-U nidos, pues no era  p a rtid ario  de la in co rp o rac ió n  
á E spaña an te rio rm en te ; y no siéndole favorable el S en a 
do para ese p royecto , d ió u n  golpe de Estado ; reu n ió  u n  
Senado de parciales suyos, y  entonces se aprobó  el p r o 
yecto de anex ionarse  á los Estados-Unidos.

El agente de esta R epública lo llevó á W ashing ton , 
donde no llegó á h ab larse  de é l ; y  esto por u n a  razón  
m uy  sencilla. En su  art. 1 .° se establecía que h ab ían  de 
ser * considerados como los c iudadanos de los Estados- 
U nidos, y no podían ellos acceder á que la gente de co 
lor tuv iera  esos d e rech o s, cuando  en aquel país no se les 
conceden derechos p o lítico s , sino  so lam ente  algunos d e 
rechos civiles. En el año 08 volvió el G eneral San tana  á 
ocuparse de ese m ism o pensam ien to , que no  pudo ten e r 
efecto, po rque  ya en tonces se h a llab an  avocados los Es
tados-U nidos á "la g u erra  civil que hoy  sostieneja; de m a 
nera  que se h ic ie ron  las p roposic iones á España cuando  
ya estaban  desahuciados. Si se h u b ie ra  seguido el m ismo 
cam ino que  al hacer el tra tad o  con los E stados-U nidos, 
no  h u b iera  quedado du d a  entonces de que habia habido 
ese deseo, y hab iéndose p resen tad o  esa cuestión aquí án tes 
de ser un" hecho co n su m ad o , se h u b iera  podido h a b la r  
con en te ra  l ib e r ta d , exam inando  las ven tajas é in co n v e 
n ien tes que podría  ten e r la anex ión .

El Sr. D uque de la T orre  nos dijo que  desde el año 
44 en que los dom in icanos c o n q u is ta ran  su  in d ep e n d en 
cia , liab ian  ven ido  ofreciéndose al G obierno de S. M.; 
pero  es necesario  te n e r  en cuen ta  lo que,acabo  de m an i
festar respec to  á los E stad o s-U n id o s, y  qu e  ese m ism o 
ofrecim iento  lo h a n  hecho  un a  veces á F rancia  y  o tras á 
In g la te rra .

"V erdad es lo que  se dice que los dom inicanos se v e ia n  
co n stan tem en te  expuestos á los a taques de los haitianos; 
pero  no  e ra  ind ispensab le  p a ra  ev ita rlo s el verifica r esa 
anexión: bastaba con ay u d arles , com o lo h ic ie ro n  en  el 
año 58 los ingleses y  franceses m u y  fácilm ente.

Se ha d icho tam b ién  que  en  o tras ocasiones no nos 
en co n tráb am o s en  d isposición de p o d e r a cep ta r  esa a n e 
x ió n , y por eso no lo hem os hecho; pero  en  m i concepto 
lo que ha habido es que no  se ha  creído  co n v en ien te , 
pues en  o tro  caso, no h u b ie ra  habido dificultad  de lle v a r 
á cabo la anex ión .

Vamos ahora  á exam in ar las ven tajas qu e  pueda r e 
p o rtarnos la posesión de Santo Domingo, y  de que  tan to  
se ha  hab lado , ya  respecto  al ó rden  político y  económ ico 
com o en el ó rd en  m ilitar.

Se ha hablado p o r algunos d é la  im p o rtan c ia  qu e  t ie 
ne esa posesión p a ra  E spaña, a ten d ien d o  á n u estras  p ro 
vincias ú ltram arin as , bajo  el punto  de v ista m ilitar. Aho
ra  b ien , cuando  pueden  c o rre r  peligro esas posesiones, es 
ún icam en te  estando  en  g u e rra  con u n a  nación  cu y as 
fuerzas m arítim as sean  su p e rio res á las nuestras , en  cu y o  
caso se en cu e n tra  h o y  Francia , In g la te rra  y los E stad o s- 
U nidos; supongam os", p u es, que  ésto o c u rrie ra  con los 
Estados-U nidos, lo que no  es de e s p e ra r , pero  dém oslo 
po r su p u esto ; en  el m om ento  m ism o en que un a  p o te n 
cia su p e rio r á la n u estra  en  la a rm ada  nos obligase á e n 
c e rra r  n u estra  escuadra , ya no  nos serv ia  de nada Santo 
Domingo; an tes p o r el co n tra rio , nos obligaría  á defender 
u n  p u n to  m ás, deb ilitando  nuestras  fu e rz a s , y p re c isa 
m ente  para llevarlas á donde es difícil la defensa, p o rq u e  
no hay  m edios de subsis tencia , n i nada de lo qu e  en  estos 
casos se nécesita.

Pero se dice qu e  Santo Dom ingo es u n  p u n to  im 
portan te, del qu e  podia ap ro vecharse  la nación qu e  nos 
atacara , y  fácil es d em o stra r que no  , v iendo la cuestión  
bajo el pu n to  de v ista  p ráctico . Basta con exam in ar la 
poca población  que h ay  en  ese pu n to  para  co m p ren d er 
que no es tan ta  su  im portan c ia , pues de o tra su e rte  se 
h u b iera  creado allí una num erosa  población , y  se h a b ría  
establecido u n  com ercio  que  no  existe, y  no  e lig irían  los 
b uques á Santhom ás, q u e  es u n  p u e rto  malo, en lu g ar d’e 
la Bahía de Sam aná, no necesitando  en  un  caso de g u e r
ra, la nación  que tenga u n a  n um erosa  escuadra, ocu p ar 
sem ejan te  posición , cuando  podia estab lecerse  en los 
p u ertos neu tra les , y  en  m uchos de los p u erto s  ab iertos 
que hay  en  n u es tras  posesiones. C uando podría se r  ú til la 
Bahía de Sam aná sería  en  u n  caso de g u e rra  de los E sta 
dos-Unidos con Franc ia  é In g la te rra , que  es á las qu e  po
d ría  im p o rta r  el que los E stados-U nidos tom en posesión 
de esa isla.

Si se exam ina la cuestión  bajo el pu n to  de vista  econó
m ico 110 e n co n tra rem o s m ayores ven ta jas, pues p o r m u y  
fértil que  sea el p a ís , no puede p ro d u c ir  s in  b razo s; y 
cuando  no hem os en co n trad o  el m edio de h a ce r p ro d u c 
tivo todo lo q u e  hoy  tenem os, ¿cómo habíam os de h a c e r
lo con Santo D om ingo? Así es que  desde el p r im e r  m o 
m ento  esa anex ión  ha venido á p esa r sob re  noso tros de 
un a  m an e ra  tal, que  ha  sido la causa p rin c ip a l del déficit, 
y eso que no se h an  hecho  otros gastos que se rian  p r e 
cisos y que h u b ie ra n  aum en tado  n a tu ra lm e n te  el p re s u 
puesto  de gastos, sin  qu e  p ueda  decirse  o tra  cosa respec
to al com ercio  , sino  qu e  en  estos cu a tro  años no  h a b rá n  
pasado de cuatro  los b uques que h a y an  ido: yo no  tengo 
no tic ia  m ás que  de dos que  fu e ro n  de M allorca al p r in c i
pio, y  tan  mal negocio h ic ie ron , que  n in g u n o  m ás volvió.

Dicho esto, pasem os á la  cu estión  política. Desde que 
m e h e  ocupado de esta cu es tió n , no  he  podido m énos de 
n o ta r  alguna c ircu n stan c ia  que desde luego ten ia  qu e  
exam inarse  d e ten idam en te . La población  de Santo  Do
m ingo h ab la  el idiom a e sp a ñ o l; pero  sus nu ev e  décim as
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la * « n  • • Peí ' j 1S1¡. ’ como el medio mejor de asegurarla tranquilidad de Santo Domingo.
Este es el examen de los actos del Ministerio Miraflo- 

res respecto a la antigua isla española; pero adem ás vo 
recuerdo haber escrito al Capitan general de la misma, 
pidiéndole que me propusiera todas las reformas políti
cas y  adm inistrativas que creyera convenientes; y cuan
do vengan aquí los documentos oficiales, se verá que no 
se podia p rever entonces que nos halláram os en vísperas de una sublevación formidable.

Voy á historiar brevem ente los prim eros aconteci
m ientos de los meses de Agosto y Setiem bre de 1863. Sin 
que la Autoridad principal de la provincia tuviese noti- 
cia anticipada, recibió aviso de que en la frontera habian 
estallado algunos m ovim ientos; m archó allá el Brigadier 
Buceta, pero tuvo que volverse pronto a Santiago de los 
Caballeros, después de haber perdido casi todas las fu e r 
zas que le acom pañaban, y  salvándose milagrosamente.Luego que el Capitan general supo loque ocurría, envió tropas, y organizáronse dos columnas de operaciones 
3 aaa u guaP á Saíltia§°J se encontraron atacadas por«*6 ó /.000 hombres, y la población incendiada, siendo el re

sultado que á los pocos di as tuvieron qué em prender la 
retirada con el Sr. Buceta hácia Í^úérto-Plata, dejando los 
enferm os y heridos á m erced de los revoltosos; es de- 
Cir, que desde el 13 de Agosto ai 13 de Setiem bre, ia in- 
Seibo Se enseñoreado de toda la provincia del
P âftFo los batallones que Fuerón ílegáddo á
i  üerto-P ia ta  no podia continuar sil üiarcha por la falta de 
un camino m ilitar» y flor último, en dos meses, nuestras 
tropas tuviéron que reconcen trarse en tres puntos que 
m erón S am an á, Santo Domingo y el .que acabó de citar 
porque el resto del país estaba sublevado. ¿Y es acaso 
responsable dé ésa situación el Gabinete del Marqués de 
Miraílóres? De ningún modo; y hay que tener en cuenta 
que la situación creada el 13 de Octubre entrañaba ya 
una guerra de independencia y dé ra¿a. Sin em bargó, el 
Gobierno en esa epoúa y más adelante todavía no tenia 
antecedentes $ara créer qüe él movimiento füéra tan 

p !e’ habr¡a ereide él Sr. Duque de la Torre? ¿ín. I ues entóncés hubo equivocación al ap reciar la 
reincorporación de Santo Dqmingo.

Como he dicho, señores, la prim era noticia que llegó ae aquel país á éota corte ídé por el correo del 20 de Se- 
tie in b ró , y se reducía á partic ipar que se habia notado S*gun movim iento en la frontera, Pues bien ; entonces se 
nombró al General Vargas, no para que fuera á lúáridar 
una expedición , sino para haüérsé cárgo del Gobierhó dé 
la isla, y con la misión de establecer allí un sistema de 
conducta contraria á la que habia ex istido ; y se nom bró 
al Sr. Vargas porque , aparte de que tenia la categoría 
suficiente para el puesto que se le confiaba > reunía con- 
dicíonés especiales, toda vez que su nom bram iento se 
aconsejaba al Ministró de la G uerra como m uy á p ro 
pósito por el General Santana , cuya léaítád jam ás sé lia 
desm entido , en carta oficial que l ie  escribía en los mis
mos momentos en que él Huevo Capitan general partía de la Península.

Estando el Sr. Vargas para em barcarse en Cádiz se 
supieron los sucesos de Puerto-Plata . y desde Juego di
rigí un despacho al Capitan geperal de C ub a, del que le 
di conocimiento, ré;cóalendándole que adoptara medidas 
enermeas;, y qüé de una vez m andara todas las tropas 
pos }.oS a fin de sofocar prontam ente la insurrección. 
Llegó el correo de Octubre, cuyas noticias nada adelan
taban a las an terio res, si bien con ellas recibió el Go
bierno una comunicación de la Autoridad superior de 
Gubci en la que se juzgaban estériles los sacrificios que 
hiciéramos en Santo Domingo, con lo que si el Gabinete 
hubiera pensado en el abandono, habría tenido justifica
ción para llevarlo á cabo. Todavía en 26 de Octubre, 
cuando no sé sania sino la evacuación del Cibao, cuando 
tódáVíá poseíamos las provincias del S u r , el Gobierno, 
esperando vencer la in su rrecc ió n , habia beunido en la 
isla 20.000 hombres. ¿Q uién entonces no creyó bastantes 
estas fuerzas pará sofocar el movimiento? La prensa u n á 
nim e reconocía y aplaudía la actividad y la previsión del M inistro de la Guerra.

Sr. Presidente, tengo que en tra r en ciertas considera
ciones m ilitares para seguir explicando mi conducta d u 
rante el gabinete Miraílores, y ruego á V. S. que me pe rmita descansa? un breve rato.

Suspendióse la sesión á las cuatro y veinte m inutos, y abierta de nuevo á las cuatro y media, dijo
El Sr. Marqués de la H A B A N A : Señores, el Senado 

habra com prendido con cuánta previsión obró el Gabi
nete Miradores en la cuestión de Santo Domingo, supues
to que envió 16.000 hom bres que fueron de Cuba y P uer
to-Rico en Noviembre y Diciembre. Es verdad que no 
fueron formando una expedición, pero esto hubiera sido 
más dilatorio y sin la ventaja que llevaban esas tropas, 
que iban ya aclimatadas. No habia más que esperar el 
resultado de las operaciones y ver si contábam os en el 
país con elementos favorables: y en este punto yo que no 
aplaudí la anexión, tenia, sin embargo, alguna esperanza 
de que fuera-posible la pacificación, para lo que bastaban las fuerzas enviadas.

Con este deseo se dispuso luego en Diciembre la expe
dición á M ontecristi; pero ¿qué sucedió? Que no pudie
ron reunirse  las fuerzas necesarias, y al tiempo que lle 
gó aquí esta noticia, y cuando el Sr. Gándara se disponía 
á venir áEspaña para dem ostrar que n i  deb ia 'con tin uar
se la guerra , entónce> salí yo del Ministerio. ¿Dónde es
tán, pues, los cargos que pueden hacérseme? ¿Por ven tu 
ra la situación de la isla era peor en Enero que en Octu
bre? De ninguna m anera: habíamos ocupado varios p u n 
tos, y las tropas del General Gándara habian recorrido la 
provincia del Sur, si bien se habian también convencido 
de que en vez de pacificar el país, lo que tenia que ha
cerse era conquistarle; y tanto es a s í , que subió luego al 
poder el general L ersu nd i, por cuya orden se m andaron 
6.000 hom bres, sin que por eso la guerra concluyera; y 
vino después el Sr. M archesi, y ¿qué hizo S. S. en siete 
meses que fué Ministro de la Guerra? Nada más que pre
pararse para llevar á aquel país una gran expedición en 
Noviembre, y en el entretanto enviar á ó 3.000 hom bres 
de refuerzo. ¿Y por qué entonces , señores, se ataca con 
injusticia al Ministerio que en dos meses envió 16.000, 
con los que ascendía aquel ejército á 20.000?

He dicho que el Gabinete Miradores podia alim entar 
esperanzas de pacificar á S m to  Domingo, pero ocurrió un hecho que no dejaba ya duda alguna. Al salir el Ge
neral Gándara de San Cristóbal para Baní, quedaron en 
aquel punto 300 hom bres del p a ís , armados en nom bre 
de la Reina de España, y al dia siguiente esos 300 fusiles 
estaban sirviendo á los insurrectos para hostilizarnos; 
esto reveló claram ente que se trataba de una guerra de 
independencia y de raza. Y no se diga que hay mengua 
en no poder sujetar á 220.000 habitantes de que consta 
la Isla de Santo Domingo, porque ese mismo reducido 
núm ero, en un territorio extenso, lleno de bosques, cons
tituye precisam ente la dificultad de la guerra. Las ope
raciones no se han detenido ante las bayonetas de los 
dominicanos, sino ante los inconvenientes de la cam pa
na, donde nuestras tropas no tienen objetivo, ni hay p u n 
tos militares ni estratégicos.

Y así es que cuando aquí su viene haciendo cuenta de 
las bajas y m uertes en tal ó cual g u e rra , no se trata la 
cuestión como debe tratarse; y sobre esto voy á rectificar 
una equivocación del Sr. Serrano. S. S. a tribuye al quie
tismo m uchas de las bajas de nuestro ejército , y en co n
testación no tengo más que citarle un ejemplo, cual es el 
de un batallón, que no habiendo tenido una baja duran te  
un mes de alojamiento en la capital, en 21 dias de opera
ciones tuvo 857. Tal es la guerra de aquel país. ¿ Y acaso 
ignora nadie lo que fué la expedición de Leciec? Pues su 
rápido y feliz resultado se com prende, señores, sabiendo 
que iba á com batir contra 20.000 soldados organizados á 
la europea, siendo la cam paña principalm ente en Ilaiti,

Cuyo territorio es mas corto.. Ésto es más posiLíe que ío 
que nqsotrps intentamos. Y despues de todo, ese.ejército 
vencedor de sus enem igos, sucum bid al clima del país, 
perdiendo allí Francia los más distinguidos. Generales y 
los soldados aguerridos eri las campañas de Alemania.

Y por último , ciiapdq llegue el éaso. yd Jiária una pre- 
gurita at Sr. Duque de Tetuán. ¿S. S. tiene ia misma O p i
nión que  el Sr. Duque de la Torre manifestó ayer?  
¿Sí ó nó?  (El. S r . Duque de Tetuán, hace un signo afir-  
mativo.) ¿Sí ? Pues ya hemos..adelantado mucho para la 
discusión, supuesto que los Generales de ía m inoría de la 
Junta Consultiva dicen que se continúe la guerra para 
abandonar á Santo Domingo. Y, señores, si hasta ahora 
ha sido esa provincia una carga para la nación, ¿qué será 
si ía poseemos después de una guerra de conquista? Yo 
cómprendó lo düé puede sen tir el Córaáort de jós espa
ñoles ál hablar del abandoiió : niás cüándo táritaá razo
nes de Estado militan en favor d e e sa  medida, cúandó 
llegue el caso; espero que tendrá el asentim iento de la 
m ayoría de los e sp añ o M  i

Se dice qde vaniós á perder mucho prestigió. ¿Pites 
que prestigio ganamos con la adquisición de Santo Do- 
mingo? ¿La poseemos por conquista? No. Y la opinión 
general de Europa sobre la anexión fué la de que com e
tim os un desacierto;, y eil cuanto á América- lo míe hici
mos fue ex c ita r la  desconfianza. ¿Y qué sacaremos de 
continuar una guerra larga y costosa? Quizá destru ir 
nuestras fuerzas, y principalm ente nuestra escuadra, que 
si hoy está ocupada en llevar enferm os, el dia de una 
guerra m arítim a la necesitaremos én la Península paía 
salvar la honra ú e  la nación.

No concluiré,, señores, sin levantar mi voz aqiií p a r 
que se haga justicia á la' constancia , al valor, al su fri
miento de nuestras tropas en Santo Douiingo. No es v e r
dad que no puedan vencer á 3.000 negros, como decía el 
Sr. Calderón C ollantes; no es eso: lo que hay es queesos 
soldados, después de vencer en los combates, ta n  á nidrir 
tristem ente en Un hospital.

El Sr. u s a r g h e s i :  Ha dicho eí Sr. Marqués de la 
Habana que no hice nada duran te  mi Ministerio relativa
m ente á la cuestión de Santo Domingo. En efecto, no hice 
m ucho, pero no era época de hacer más. Envié 2.000 
hom bres, y disponía el envío de una expedición de 12.000 
como pedia el General Gándara para concluir la guerra 
en la campaña de O oño, hallándose todo prevenido, y no 
faltando más que la orden del em barque de las tropas y 
pertrechos, cuando fui sustituido por el actual Sr. Minis
tro de la Guerra. Por lo demás, si yo hubiera seguido en 
el Gabinete un mes ó ménos, la expedición hubiese m ar
chado, y lo que es más» habría vencido* ¿Qué otra cosa 
podia exigir de m iel Sr. Marqués de la Habana? Lo igno
ro, y por eso he extrañado la inculpación que me ha di* rígido.

El Sr. Duque dé la  TORRE: Ante todo no puedo mé
nos.de rectificar una equivocación del Sr. Ministro de Ma
rina, quien ha supuesto que la unión liberal se ha dado 
santo y seña para hablar mal de la m arina. Yo no he ha
blado mal de la m arina, pues al contrario la elogié, como 
reco rdará  el Senado. Tampoco quiero dejar de decir a l
gunas palabras con motivo délas últim as del Sr. Marqués 
de la Habana, para enaltecer las distinguidas cualidades 
del ejército español en Santo Domingo, cualidades que 
tan brillantem ente está acreditando, haciéndose digno de la gratitud de la patria.

Paso á las rectificaciones. No tenia conocim iento de 
que el General Santana hubiera pedido ántes la anexión 
de Santo Domingo á los Estados-Unidos; sin embargo, su 
puesto que el Sr. Marqués de la Habana lo dice, no lo 
pongo en duda. Se ha hablado de las eventualidades de 
una guerra con esa nación, y se ha dicho que ni Francia 
ni Inglaterra pueden perm itir que la Bahía de Sam aná 
sea de los Estados-Unidos. Y entonces ¿por qué para nos
otros se considera tan insignificante? Aquí hay una grande contradicción.

«Que nuestras escuad-ras tendrán que encerrarse en 
nuestros puertos fortificados.» Aunque alguna vez suce
diera eso, el Sr. Marqués de la Habana com prende que 
hay honra tam bién en ocasiones en la derrota, y Vjoe no 
es preciso que las marinas inferiores estén siempre m etidas en los puertos.

«Pobreza de Santo Domingo.» Señores, Santo Domingo 
es un país fértil como el que m á s , pero no está cu ltiva
do. Por o tra parte, hasta el año 24 se enviaba un situado 
á la Habana, y hoy esa colonia ayuda á la m etrópoli y 
tiene una riqueza inmensa, que puede explotarse todavía mucho más.

«Que aquel país habia gozado todo género de liberta
des.» Lo que gozaba es todo género ele licencias; v e n  
cuanto á la libertad, lo que ha habido es una tiranía has 
tante dura, como 1a hay siem pre en todas las repúblicas. 
Por eso no somos aquí dem ócratas ni republicanos m u 
chos que somos liberales.

«Que yo habia hecho al Sr. Marqués de la Habana un  
cargo por lo de Baez.» No fué á S. S . , sino al Sr. Baez, 
porque suponía y supongo que habría hecho protestas de 
lealtad al ser nom brado Geueral, y hoy ignoro dónde se halla.

«Que el General Vargas reunía la condición especial 
de ser amigo de Santana.» Pues precisam ente eso lo ju z 
go yo un inconveniente, porque á Santo Domingo deben 
ir  Generales sin conexiones ni relaciones allí de ninguna 
especie, para que puedan hacer la guerra como conven
ga solo á los intereses de la nación.

«Que Gándara vino á proponer que no continuase la 
guerra.» Pues entonces hay aquí una contradicción, no 
diré de quién , supuesto que ese mismo Sr. Gándara ha 
pedido luego 12.000 hom bres, con los que considera que 
concluirá la guerra.

Por último, á lo que el Sr. Marqués de la Habana nos 
ha citado sobre las bajas que tuvo cierto batallón en la 
campaña, responderé que esas bajas fueron efecto de las 
horrib les condiciones del cam pam ento en que perm ane
cieron aquellas tropas.

El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo pasadas las horas de 
reglamento, se suspende esta discusión, la cual continua
rá  el m ártes próximo.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco y inedia.

PARTE NO OFICIAL.
. E X T E R IO R .

En la Cámara de los Diputados de Prusia han si
do reelegidos Presidente M. Grabow, y Vicepresiden
tes MM. de Unruhe y Bockum-DolíFs.

Anuncian de Áugsb o u rg , con referencia á comu
nicaciones del 15 dirigidas á la Gaceta de aquella eiu- 
dad< quó Austria ba protestado contra las teorías p ru 
sianas exptíOstae en ía circular de M. de Bismark, ex
pedida el 13 de D iciem bre acerca de la actitud de 
Prusia respecto de ía Confederación.

De la ca p ital de Rusia anuncian el 16 haber sido 
nombrado Presidente del Oeneejo de aquel Imperio 
el Gran Duque Constantino. MM. Milütine y Btítkow 
h á i l  sido nombrados iridivíduos del mismo Consejo, 

Parece que en é l  p?f£sdpúesto de la Guerra de 
aquel Imperio para 1865 se rebajáíl 31 f  medio mi
llones, y medio millón en el de la Marina.

Sabemos, dice La Patrie, que el 1.° de Marzo p ró 
ximo sé iriaúgtirarán las conferencias internacionales 
para la revisión de las tarifas y reglam entos telegrá
ficos. Se adoptará como basé eí principio de ía tííii- 
forrnidád y reducción de dicíias tarifas. Los Estados 
europeos qué acepten esta base serán invitados para 
tom ar parte en fas conferencias.

El Berlingske-Tidende de Copenhague anuncia 
qué e 1 Rey de Dinamarca recibió el dia 15 en él Pala
cio aé Cliristianbórg al tíaron dé Heydebrand. Esté 
diplomático tuvo la honra de énírégar á aquel Sobe
rano las credenciales de Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario del Rey de Prusia en la 
corte de Dinamarca.

Según noticias de Bucharest del 17, la Cámara de 
los Represen tari tés dél país¿ en sesión celebrada el 
dia anterior, aprobó por unanim idad la contestación 
al mensaje, legalizando por completo los actos del 2 
de Mayo y la Adm inistración del Príncipe desdé 
aquella fecha.

Correspondencias americanas han ánunciado que 
el G ab ine le^e  W ashington habia dado satisfacción 
al Gobernador brasileño * con motivo de la captura 
del vapor Florida, reprobando la conducta del Ca
p itán  del Wachussets, sujetándole al fallo de un con
sejo de guerra , y destituyendo al Cónsul americano 
en Bahía* A propósito de este asunto los periódicos 
ingleses hari publicado la comunicación de M. Sew ard 
acerca del mismo, en la cual se consignan observa
ciones im portantes para las Potencias europeas. El 
Ministro del Gabinete de W ashington dice que al 
reprobar la conducta del Cónsul y del Capitan del 
Wachussets no ha sido por un acto juzgado general
mente como contrario al derecho internacional, sino 
porque esos agentes han obrado sin consentimiento 
del Gobierno, ejerciendo cierta autoridad sin orden 
del poder ejecutivo. Dícese adem ás que el Gobierno 
brasileño está obligado á dar satisfacción al de W as
hington por haber admitido en sus puertos y consi
derado como buque de una Potencia beligerante 
naval legítima al Florada, que no podia ser conside
rado sino como un  pirata que no pertenecía á nación 
a lg u n a ; y concluye manifestando que la tripulación 
del mencionado buque será puesta en libertad por 
haber sido detenida ilegalmente. En cuanto á la p é r
dida del Florida, el Gobierno americano no incurre 
en responsabilidad alguna porque ha sido puram en
te accidental.

Este documento de M. Sew ard ha causado sensa
ción en Londres, y se cree que ocasionará reclam a-- 
cion de explicaciones por parte de Francia é Ingla
terra  al Gabinete de W ashington.

IN T E R IO R . j
M A D R ID .—Anteayer estuvo S. M. recorriendo á pié j 

y acompañada del Adm inistrador del Real Patrimonio, I 
Sr. Goicoerrotea, y del Ingeniero Sr. Castro, por la parte  j 
del retiro donde se proyecta ia construcción de una nue- j 
va barriada, con objeto de contribu ir al ensanche de la 
población y atender á la necesidad de nuevas edificacio
nes. S. M. examinó con sumo detenim iento los planos fo r
mados al efecto, y se enteró prolijam ente de todos los d e 
talles de estos.
  Con motivo de ser mañana los dias del Príncipe
Alfonso, darán hoy á las ocho de la noche una serenata 
en la Plaza de Palacio las músicas de la guarnición.
  El Cuerpo Colegiado de la nobleza celebrará una
gran función á su patrono San Ildefonso en la iglesia del 
Sacram ento m añana á las once de la mañana.

ANUNCIOS.
GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 

de 1865.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo, 200 rs.
de medio lujo.................  120
en tafilete ......................  60
en tela...............................  46
á la Bradól.......................   36

— u

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II.—CON
arreglo al art. 41 de los estatutos de la em presa , tengo 
el honor de convocar á los señores accionistas á la jun ta  
general ordinaria que habrá de celebrarse en esta ciudad 
el dia 1 .# de iMarzo próximo.

Para tener derecho de asistencia á la reunión los s e 
ñores accionistas deberán presentar sus títulos de accio
nes en la ^Secretaría de la em presa 20 dias ántes de su 
celebración. Solo se adm itirán las que se hallen al c o r 
rien te  pago de sus dividendos pasivos. Se tomará nota de

dichos docum entos, qris en el actó se devolverán á sus 
p resen tan tes , á quienes sé en tregarán  cédulas nom ina
tivas del núm ero de votos que con arreglo  al de accio
nes les corresponda em itir (art. 44 de los estatutos).

En la ju n ta  se presentará el balance y la Memoria del 
estado de la em presa; se tra tará  de la capitalización de 
la subvención indirecta que disfruta la línea , y se discu
tirán  los demás puntos de interés que con arreglo  á los 
estatutos se prom uevan.

El balance y los libros de la contabilidad estarán de 
manifiesto á los señores accionistas desde el dia 1.*de 
Febrero próximo.Santander 44 de Enero de 1365.«= El Presidente del 
Consejo de A dm inistración, Luis Gallo de Alcántara.3190— 1

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN- 
tos.— Los señores acreedores de la misma se serv irán  pre
sen tar los créditos que tengan contra ella á fin de proce
der á su ex ám en , reconocim iento y  liquidación, en las 
oficinas, calle del Caballero de Gracia, DÚm. 23, piso b a 
jo,*»*E1 Subdirector, E. Mallié. 3174— 1

HABIENDO DESAPARECIDO YA POR UNA EJECUTO- 
rria  de la Excma. Audiencia territorial de Madrid los mo
tivos que suspendieron las subastas de bienes del Exce
lentísim o Sr. Conde de Salvatierra , Duque actual de Iíí- 
ja r ,  y declarado por esa misma ejecutoria que la única 
representación legal de S. E. la tiene su herm ano el Ex
celentísimo Sr. Duque do A liaga, ha acordado este, en 
cumplimiento del convenio celebrado en 8 de Agosto de 
1859 con los acreedores del concurso voluntario de aquel 
y para pago de las obligaciones del mismo concurso ven
der en pública pero extrajudicial subasta , la dehesa ti
tulada de Martin Miguel, sita en térm ino de la Villa del 
Prado, partido de §an Martin de Yaldeiglesias', en esta 
provincia , de cabida de 547 fanegas de tie rra , y capitali
zada para la venta en 60.000 rs.La sribasta tendrá lugar el dia 7 de Febrero próxim o, 
á la una de 1<1 tarde , en la sala del Colegio notarial de 
ésta co rte , sita eri la calle de Alcalá, núm. 10 , cuarto  
principa!,- ante el Notario D. Miguel Diaz A révalo, en la 
forma y bajo las condiciones que resultan  del pliego que 
desde este dia tendrá el mismo de manifiesto con los t í 
tulos en su despacho calle de la Concepción Jerónim a, 
núm . 13, cuarlo segundo de la derecha. 3245—2

BANCO UNIVERSAL DE AHORROS.— EL DIA 29 DEL
presente m es, á la una de la tarde , celebrará esta Socie
dad la jun ta  general ordinaria que previenen sus esta tu 
tos en casa del Sr. Presidente del Consejo de Inspección, 
calle de Quevedo , núm . 1, cuarto principal.

L'o que se anuncia para conocim iento de los señores 
socios que deseen asistir.Madrid 20 de Enero de 1865.=Ei Director general, Ma
riano Gallego Aznar. 3247—1

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZÁuAG° Z A J  Aíf  
cante.—Desde el dia 1.* de Febrero próxim o, ei vTen 
m ero 43 que sale de Guadalajara á las once y treinta nu* 
ñutos de la m añana, lo verificará á las nueve y cinco 
m inutos de la m ism a, para llegar á Madrid á las once y 
quince m inutos, y el tren  núm . 44, que sale de Madrid 
á las dos y quince minutos de la ta rde , lo verificará á 
las cinco en punto de la m ism a, para llegar á Guadalaja
ra á las siete y diez minutos. — 6

CRÉDITO Y FOMENTO DEL ALTO ARAGON.— JUNTA 
general de accionistas de 27 de Febrero de 1865.—En 
virtud  de acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 de 
sus estatu tos, se celebrará junta general ordinana el lu 
nes 27 de Febrero próx im o, á las once de su mañana, en 
el salón de sesiones de este establecimiento.

Tienen derecho de asistir á ella los poseedores de 10 
acciones por lo m énos, que las depositen quince dias 
ántes de la reunión en la Caja de esta Sociedad , donde 
se les darán resguardos nom inativos.

El derecho de asistencia solo puede delegarse en otro 
accionista que lo tenga propio para asistir á la junta; ad- 
virtiendo que los que hayan de representar á otros su je
tos habrán de entregar en Secretaría, ocho dias ántes del 
fijado para la reunión, la autorización correspondiente.

Huesca 18 de Enero de 186o.=*El Vicepresidente. Gre
gorio Campaña. 3256

BANCO DE OVIEDO.-LA JUNTA DE GOBIERNO , EN 
sesión extraordinaria del dia de hoy , acordó convocar á 
jun ta  general extraordinaria para el dia 28 del corriente, 
á las doce de su m añ an a , con el objeto de tra ta r sobre 
asuntos de su adm inistración que considera co m prendi
dos en el art. 41 de los estatutos del Banco.

Oviedo 18 de Enero de 1365.=»Por acuerdo de la ju n 
ta de gobierno, el Secretario, Trófimo Collar.

3253—2

CANAL DE URGEL.—NO HABIENDO PODIDO TENER 
efecto la Junta general ordinaria convocada para este din, 
por no haberse depositado el núm ero de acciones que, 
para constitu irla , previene el art. 1 i de los estatutos so
ciales, la Junta directiva adm inistrativa ha señalado el 29 
del actual, á las once de la m añana, para que tenga lugar 
en el local de las oficinas de la Sociedad, cualquiera que 
sea el núm ero de accionistas que se reúna. Para la asis
tencia á la misma servirán  las acciones depositadas en 
v irtud de la prim era convocatoria, y las que con ai propio 
objetóse depositen desde el dia de m añana al 26 inclusive.

Barcelona 22 de Enero de i 86o.=^*El Director delega
do, F erre r Busquéis. 3251

SE ARRIENDAN LAS DEHESAS DENOMINADAS AL- 
morchones y Laderitas, La Hinestrosilla, Las Santas, dos 
quintas partes de la de Montes de Trigo y las tierras Val~ 
dios de Encinasola, sitas en térm ino de Jerez de los Caba
lleros y propias del Excmo. Sr. Duque de Fernán Nuñez.

El rem ate en doble subasta tendrá lugar el lunes 6 de 
Febrero próximo, á las doce de su mañana, en Madrid, en 
las oficinas de dicho Excelentísimo señor, calle de Santa 
Isabel, núm . 42 y 4 4; y en Jerez en la casa de su Adminis
trador, en cuyos puntos se hallarán de manifiesto los p lie
gos de condiciones ==»Cárlos G. Llaguno. 3254—2

SA N T O S DEL D IA .

San Vicente y San Anastasio, mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de.San Ildefonso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Enero   de 1865.

<B8gaaaaaa=3;:=!=!=====:===aBS=!::==-  ' 1'*' 1 ■ ”  ................    i ii sai
Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido a 0» _____________ _________ Dirección „  *en milím e- d e l

DORAS. tros. Reaum ur. Centígrados. v ien to . CIELO.

6 m. 700,68 4*,2’ 5o,3 S. O ... Llovizna.
9 m. i 00,48 5 8 79 3 S. O . . . Idem

1 2 ... 700,38 6*,9 8o,6 3 .0 . . .  Idem!
3 t . .  699.85 8°,0 109,0 S .O ... Idem
6 t.. 700,61 7°,8 9a,7 S .O ...  Idem.
9 n . 70!,10 7*,3 9a,1 S .O ... Cubierto.

T em peratura m áxima del d ia..............| 8#,4 10a,5T em peratura m áxima al sol................. I (p’4
T em peratura m ínim a del d ia ...............J 2*,5 3 \ |

Evaporación en las 24 horas. 1,3 m ilím etros.
Lluvia en id, id .........................  3,6 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ayer ha llovido en Cáce- 

r e s , C iudad-Real, Cuenca, Guadalajara , Jaén , Pam plona , Sevilla y Zaragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones m e -  teorológicas del dia 21 de Enero de 1865.

A ltura  j em
t r i í a í t  mre°- Fuer“  Es‘*d0LOGA- v ai ni ra en Estado»Ai ría! grados cion del del del

ILIDADES mar e í  cente~ • , d e U  mMtLUJARES, T ieat0. tiento . cielo.
tros. ie s*

B ilb a o  á
la s 9 m / ,  751,1 12,0 S. E . .  Vien.* Llovizna. Tranq.*

Oviedo id. 759,0 9,0 S. O .. Brisa. L luvia... »
Santi.# id. 749,6 11,6 Idem .. Vien.a N ieb la ... »
Sevilla id. 762,0 12,9 S u r . . .  V ien.a Llovizna. »
Murcia id. 760,9 8,1 S. S ,0 . Calma Cubierto. »

Valenc. id. 758,1 13,4 S .O ...  Brisa. N ubes... »
BarceL* id 755,7 3,0 O este. Idem Cubierto. Tranq.*
Soria id . .  754,3 2,3 S .O ...  Idem . L luvia... »
Burgos id. 755,0 5,6 S u r . . .  V ien.* Idem  »
Vallad, id. 754,9 7,2 Idem.. Brisa Id e m ....  »
S a l / i d . . .  753,1 9,2 S. O .. V.° fte. Cubierto. »
Madrid id. 758,1 7,3 S. S .O  Brisa. Id., l lu v / »
Gd-Realid. 760,6 8,0 S. O .. V /fte . Id e m ....  »
Alb. i d . . .  759,8 7,8 Idem .. Brisa. Cubierto. »
O p o r/2 0 á

las 9 r a /  756,6 9,1 S u r . .  V /h u  Id e m .. . .  P /o leaj.
L is/ id. id. 759,3 10,7 S. S.O. V /fte . Id., l lo v / Agitada.
Bad.id. id. 754,7 8,0 S. E .. .  » N ubes... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRA N CIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 15 
de Enero de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro Ten milíme- Tem pcratu- Dirección ESTADO 
LOCALIDADES. tros á 0o y ra en grados delal nivel del A DEL CIELO.m ar centígrados, viento.

S .P etersburgo . 741,7 0°,9 S .  Nubes.
Stokolmo  » y> » »
C openhague.. .  » » » »
Viena   745,9 5°,5 O Cubierto.
Leipzig.................... » » » »
B erna.................... 750,8 0a,3 S .O . . . .  Nieve.
Gr eenwi ch. . . . »  » » »
B ruselas  744,4 4°,6 S. S. O. Lluvia.
D u n q u e rq u e .. 739,0 5°,3 O.N. O . Idem.
París...................... 745,5 2a,7 O Nubes.
B urdeos  754,1 9°,0 N. O . . .  Lluvia.
L y o n .. 754,6 6a,0 S. O . . .  Nubes.
T u r in ...................  748,6 7°,5 O  Despejado.
F lo rencia   748,9 8°,0 S. O . . . .  Cásicubierto
Rom a....................  753,1 10a,2 O A lg/ nube.
N ápoles  754,0 15°,8 » Nubes.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
12.520 fanegas de trigo.
2.128 arrobas de harina.
4.116 idem de carbón.

118 vacas , que componen 49.409 libras de peso. 
357 carneros, que hacen 8.324 id. id.239 cerdos degollados ayer, quehacen 47.444 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 40 á 46 cu ar

tos libra.
Despojos de ce rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r ro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra,
Idem en canal ayer, de 78 á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 42 á 62 rs. a rrob a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19á 22 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n , de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5J/* á 7j4 rs. arroba, y de V/% á 31/ 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C eb ad a , de 28 á 31 rs . fanega.
A lg a rro b a , de 29 á 32 rs . id.
T rigo vendido    1.537 fanegas.
Q uedan  p o r v e n d e r . . .  » id.

Precio m áxim o.............. . 50 y2.
Idem m ín im o..................  43.
Idem  m edio ....................  47,54.

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l  p ú b lico  p a ra  su  in teligencia. 
Madrid 21 de ünero  de 18 6 5 .— El A lcalde-C orregi

d o r , Conde de Belascoaia.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 21 de Enero de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 44-95. 
Idem del 3 por 1 00 diferido, publicado, 40-90.
Deuda am ortizable de segunda c la se , no publicado, 

25-75 p.
Idem  del p e rso na l, id ., 21-95.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés an u a l, id., 92-00 p.

Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1 /  de Abril de 180O, de á 4.000 r s . , pub li
cado , 90-00.Idem , de á 2.000 r s . , no publicado , 90-50 d.

Idem  de Obras púb licas de 1 /  de Ju lio  de 1858, pu 
b licad o , 80-00.Idem de l C anal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs., 8 por 
100 a n u a l ,n o  publicado, 103 p.

Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro
ca rriles , id., 79-00 p.

Acciones de la M etalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 
70 d.Idem de la Compañía de los ferro -carriles  de Sevilla á 
Jerez y C ádiz, i d . , 50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a, 48-70 d.
París á 8 dias v is ta , 5-02 d.

Plazas del reino.
Da3o. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  par. » Lugo  » »
A l ic a n te . . . .  » % d. M á la g a ....  » 54d.
Alm ería  » M u rc ia . . . .  » %
Avila  Va » O r e n s e . . . .  » »
Badajoz  *//k d. » O v ie d o .. ..  » */%
B arcelo na ... » 1 Vi d. P alencia ... p a r. »
Bilbao  » d. P am plona. » I d *
Búrgos  » Vi Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salam anca. » »
Cádiz  1 f i  d. » San Sebas-
Castellon. . .  * » tian ......... » 1 J4d.
Ciudad-Real. * » S an tander. >; % p.
Córdoba. . . .  * V% San tiago.. .  » »
Coruña  par. » Segovia—  % »
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » ^
G erona  * » Soria  % p. •»
G ra n a d a . . . .  pa r. » T arragona . » % d.
G uadalajara. p a r p .  » T eruel  » »
H uelva  » * T o le d o .. . . .  par. %
H uesca   » » V alenc ia ... » %
Jaén................... p a r . » Valladolid.. » »
L e ó n .  Vi » V ito r ia .. . . .  » 4 d.
Lérida  » » Zam ora. . .  par. »
L o g ro ñ o ., ..  » Vi P- Z arag o za .. ia 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 18 de Enero.— In te r io r , 42-25.— Diferida , 40.
Amsterdam 18 de Enero. — In te r io r , 42 — Diferida. 40 %.
Lóndres 13 de Enero.—Consolidados, 89%, 90.—In te 

rio r español, 4 8 .^  Diferida , 40 %.

E S P E CTACULOS.
T e a t r o  R e a l . —Función 46 de abono. 7— A las ocho y 

medía de la noche.— Lucía di Lammermoor, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro de la tarde,— 

Mari-Hernandez la gallega.—Baile.
A las ocho y  media de la noche.— ¿Si sabremos quién 

soy yo?— Baile. — Las gracias de Gedeon.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro y media de la 

(arde.— Buen maestro es amor, ó la niña boba, comedia en 
tres actos.— La madre y el niño siguen bien.

A las ocho y media de la noche.— El corazón en la ma 
no , dram a n u e v o , original, en cinco aclos y en prosa.— 
Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro de la tarde.—
En las astas del toro.— Sistema homeopático.— Como el pez 
en el agua.— El payo de la carta.

A las ocho de la noche. — Pan y toros, zarzuela en tres actos.
Nota. Hoy á las doce de la noche tercer baile de 

máscaras.—Billete person a l, 20 rs.
T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las cuatro de la tarde .— Cadenas de oro.— Casado y soltero«
A las ocho y media de la noche .— Las hijas de Eva.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro de la ta rd e .— 

Urganda la desconocida.
A las ocho y media de la noche. — La vaquera de la 

Fmojosa.— Baile.— La flor de la canela.
T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t il . (Platería de M artí

nez).—A las cuatro d e la ja rd e . — Función de Nacimiento, 
desempeñada por los niños de la Academia.

Circo d e  P a u l . — Sociedades de baile. — Hoy La Cons
tante celebrará un gran baile de máscaras ; y La Juven
tud española celebrará su reunión ele costum bre.

Nota. Mañana lunes bailes extraordinarios con llu 
via de d u lces , ñores y palomas.


